
Año OOLII. — Tomo Viernes 19 Diciembre 1913 Núm. 853 ~  Pág. 811

BiRBCCXÓN- ADM INISTRACIÓN? 
Calí® deí C arm en, rsúm. 29, principal 

Teléfono núm, 2.549r

V E N TA  DE E JE M P E A R B S; 
Ministerio de fn G obernación, planta baja. 

Número sueUo, 0,50.

A C E T A  D E  M A D
S Ü M A M I O

r i c i a l .

PresIdenoJa t!e! Oonseja de Ministrar.
E^aí decreto decidimdo á favor de ¡a jii-̂  

risáicción ordinaria lá compekmia im-. 
citada entre ©I Gobernador üinií de .Gero
na y  la Au'íknoia Tárriiorial de Barcú^ 
hna.'—Pdyinas 812 y 813.

Otro decidiendo d favor Autoridad 
judieiaí la comp^mcia suscitada entre el 
Gobernador de Guadalajara y el Jum da 
primera insiamia efe la mpitah—Fdgi' 
ñas 818 y 814,

M inlaterla da l  atado:
Bm í decreto nombrando Enviado Extra' 

ordinario y Ministro Fknipotemiario de 
primera clasCf Subsñcretmio de este Mi' 
nUierioy Grefler Eabiliíado y Eey de 
Árm':^s de la Imig%e Qrdm úel Toisón 
de Oro, á D. Mugmio Firras y Alcald 
Galiano, Ministro Flmipotmciario de 
segunda class.'-Fégim 814»

iüMsri® J® H&oisadas
E$a¡ decreto deúamnio jubilado ÚD. Fran> 

íism Bias GantiUo y Águim, Jefe de Aá' 
ministración de primera clase, Subdirec
tor primero de !a Dirección General de 
Ááuana8»--Fágina 814,

Oko nombrando Subdirector primero de la 
Déreccián General de Admnas, con ¡á 
eatégGria.de Jefe de Ádmmiiiracíón de 
primera clase, á D, Manuel Oosta y Fé 
tíü, Inspector a5|í9Síal úe Aduanas. — 
Fégina 814.

Otro ídem Inspector especial de Aduanas, 
con reiidmcia en Bartélona y mkgoria 
di J ifi  ele Administración de segunáia 

á D. Emilio Va^gme Gómse, ins  
pector general de Admnarl con la inisn q 
caíégorleí y clase.'-'Fúgina 814.

Otro nombrando Impector gemral de Adua 
ñas, con la categoría de Jefe de ASmi 
nktración de segunda clase, á D. L :rm  
eo Boca y Breen, Administrador de la 
Adum a de Irún.—Página 814

Otro ncmbrando Admini$tr&dGr úe la  
Aduana de írún, con la mírgotía de 
Jtfé de ÁdminUtracién de tircmra ckm, 
ú D. Luis Torá y  Martin, Aáminhira 
dor de la de SeviUa, con igual caUgzria 
yclase.—FéginaStdySld.

Otro nombrando Aáminitirador de la 
Aduana de Sevilla, con la categoría de 
J  fi  de Administración da idrcem clase,

ú D. Dionisio Fernández y García, 
gundo Jefe'ds ím Aduana de Fort Bou, 
con la de J^fú de Admímsiracién de cuar- 
ia.'—Fágim 815.

Giro nombrando segundo Jefe á$ ía Aáua- 
. nm Fort con la Cükgoria de Mfe 

de Ádminisiración th m m ia clase, d don 
Mamid Fernando Gil y Uamos, secundo 
Jefe de ¡a dú Oááiis, con igual cakgorm 
y clasn.—Fdgina 815.

Oko mmbrmdo Sigunáo Jefé áe ¡a Aám- 
na ds Oddm, con ia CMkgormde Jefe dé 

. Ádmini$iración de cumia clase, ú don 
Enrique á€l Brocal y Anuén, Inspector 
Jefe de mlcohotes úB tu mgmda Región.— 
Fáginm 815. ^

Giro ásstamndo jubilado, á B. Antonio 
García Lóp§SyJi^f6 de Adminüírm-ién de 

. tereéra dasB, Administrador de la áduu- 
na de Página 815.

Oko nombrando, m  comisión, Adminkíra' 
dor de lá Aduana áe Oádie, con la cátc' 
gcria de Jefe de Administración de Ur
etra clase, ú  D. Adolfo Vicente árcM y 
Mariime, semnío Jefe de la de Málaga, 
con la de Jtfi^ d§ Administración d® 
cuaftá,'—Página 815.

Oko nombrando segundo Jefe de la Aduu' 
na de Málaga, con catsgoria de Jsfe 
de Adminiitración áe cuarta clase, á don 
Francisco B dirán de Fablo Blmco, Ins 
psctor espícial de Aátmnm, ean residen- 
cía en Álgeciras y ía misma categoría y 
ctáé^F ágiúa  815 .

Qko nombrando Inspector especial de A iu% 
na$, con reiídmcia es8' Algéciras y mis- 
goHa de h fe  de Aáminisiración áecuar* 
iü cíase, á D. Lní§ Latorre y Chacota, 
Impmior J^fé d$ álcohoUe de la quinta 
Región.—Fdgina 815.

■ikfilorlt ds la Solsarisaalio:
Bmí decreto d^tam nlo  qm para flm t iX 

clmivommíe a ímMkkaHvos qm smn 
de la compitmcia de fea provincias, po- 
drdk éÚás mancomumrié previos los 
kd¡i^ 8  qm se ptd>licún-'^Fáginm 815

' llliilatorlo úv h  ñ m m
ordm: dkppréiñnáo que ámifo úela

se
bííquen los animciús convocando lissía 
ÚGrssp îíra ¡os cmmrm§ que tmdrán lu 
gar dm ko ds ¡os emea pr^mwos dim de 
Emro pw xhm  m  lo3 Farqms y -Mdbri- 
cm, con el fin de intentar las aáquiHcio- 
nés de los ariícuhs de ios servicios de 
subsütemias y múmhíamimtO' qm ee

considerm mmsarios .para las atmciO'
m§ del fms y repm$iú regímmnturio.— 
Fdgim Si?.

Oka disponiendo se devmlmn á Emilio 
' Mompé Sm chk 250 pm ias de las 750 

qm ingresó para ía reámcién riel tiempo 
ú$ 8$rvicio en fllm —Fáginm 817 y 818,.

i lr J s tsH o  úe
^ essl orden uprúbando las tarífaB d^ múxh 

mi^mrcñpmónpresmtaáaspara 191i por 
la uompañia ha IsUña MariUmv^-Fé- 
ginm 818 y 819.

A d iíin la traa léo  Oenfral:

G r a c ia  T J u s t ic ia .— D ir e o o ló n  G o a era !  
da los Regisírog y  da! Noterlarlo,-^ 
Anummndú hallarse vamnks los Eegis -. 
i tm  úe la propiedad qm se mendomm.—̂ 
Página 819.

H a c ie n d a .— D ireco id E  Ganor^d d e  lo  Con* 
t e n o io s o  d a !.E sta d o .« »  Í a 3t>le!|e^í!íí eocpê

■ áimUa imk%id-7$ mi virtud ele im ún- 
ckm soUoikmdo exmicién úelimptmto qm  

 ̂ gmvm los bimmd úe las prnom s ftmdi' 
cas.—Fdgina 819.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— S u b ie o r e ta r ía .—  
Ai ĉmsGs y mmbmmimtos de personal 
subalterno dependiente de este MinUU’ 
río.—Fdgim S3L 

F o m e n t o .— D lr ^ c e ié a  G e n e r a l  d a  O braa  
F á b l i c a s . —  C A in iso s  v e d n t l e s .  —  Da: 
clarando de uUUiadpúblha el caminó 

‘ vecinal á® Villabragina d la carrekra
- de Medina da Bioseoo ú VúhUíifido.— .
- FágimS21.
AgntB.—Oomeáimdo d D, Ang^l Nkúlau 

Sibaié un aprovechamiento da agua^ deí 
rio Mijares, mi término ds Toga (OastO' 
Uón), con déBUno á ¡a produccím deemr- 
g(a eléctrica.—Página 821.

S rdeio Gaistr&I Hidráulico.—áwmmlüfí* 
cfo la cGmignación smaHáq para in-̂  
demnímoioma d la División IliárduUm 
del Segura,—FJgina 822. 

lU m  la§ consignmíQnej señálalos para 
' jornalsi, mat5rmle3 é iMémm^:iciQms 
t  á ia División HiáráuUúo dd.Júm r.—*
'; Página 822.
A n e x o  1.° — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  G en*

THAL METBOBOLÓGICO. — SUBASTAS.
A d m in is t r a c ió n  P e o v i n o i a l .  —  Anun^- 
c i o s  O FióiAtES ds ía Súckiad anónima 
IImí ll-k(MMÍrli) y. fia la Wquikítivi 
ífs l"35 A? i / j i 8s 77rti{|oL— S a n t o r a l , - S s -
PSGTiCULOg.

A h s x o  2 .°— E d ic t o s .
A n e x o  3 T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a i  a  

DE l o OrnL.—F¡wgúB 65 y 66.
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m p E i a i  DBi coisEJO D8 i m s T m

B. M. el RsT Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B, M. 1& Rbii«a Doña Victoria Engania f  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en sn im
portante salnd.

De ignai beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Haal Familia,

^  REALES DE0BBT03
En el expedíante y autos de competen- 

cía suscitada entro el Gobernador do Ge* 
roña y la Audiencia Territorial de Bar
celona, de Ies cuales resulta:

Que con fecha 9 de Octubre de i912, 
D. Esteban Ll&cnota é IgUsias, debida
mente representado, prssentd ante el 
Juez de primera instancia de Flgueras 
demanda de interdicto de recobrar con
tra D. Esteban Oamps y Viarnés, expo
niendo:

Que el demandado posee una casa fren
te á la calle de Oastelianos, en el pueblo 
de Viure;

Que por ía parte Poniente da dicha 
casa, un camino 6 sendero, quo partien
do de la referida calle de Oagtellanos 
conducía á otra casa situada al extremo 
del referido camino, que pertenece i  la 
esposa del demandante;

Qae desde tiempo inmemorial venía 
utilizindoae dicho sendero sin oposición 
de nadie, tanto por la familia da su men
cionada esposa como por loa vecinos del 
pueblo, y especialmente por el actor;

Que en el mea da Mayo de 1912, el de
mandado citó á acto de eonciliación al 
actual demandante para que se abstuvie* 
ra de utilizar dicho sendero, no lográn
dose avenencia, por lo que el referido 
Oampg, apelando á otro procedimiento 
más radical, en ios primeros días de Sep
tiembre se permitió obstruir aquel sen
dero, cerrando su entrada con una puer
ta de madera, encajada an una pared que 
al efecto construyó, y

Que, por lo expuesto, suplicaba que en 
definitiva se ásclarasa haber lugar ai in 
terdicto de recobrar la cuasi posesión da 
la servidumbre do paso de que ge deja 
hecho mérito, reintegrando ai actor en 
ella y reponiendo las cosas al ser y esta
do que tenían antea dal despojo.

Que de los documentos aportados á los 
autos aparece:

Qus con facha 20 de Mayo de 1912, don 
Estaban Camps demandó á acto de con
ciliación al aolurl dsmandante, alegando 
que desde ha«í:i menos do un año y un 
día venía éste utilizando el camino que 
el citado Oamps y su difunto padre ha
bían construido por dentro da su finca, y 
que siendo dicho camino de su exclusiva 
t^ropiedad, requería al demandado para

que se abstuviera de utilizarle en modo 
alguno, bajo aperoibimientOf en otro csso^ 
de interponer contra el mismo la acción 
de interdicto correspondiente;

Que en instancia da 14 de Junio si
guiente acudió el propio D. Esteban 
Oamps al Ayuntamiento de Viure, soli* 
citando permiso para cerrar oí punto de 
arranque del camino de que se trata, 
construido por su padre, porque lo esti
maba peligroso dada la poca seguridad 
qu© el mismo ofrecía; y

Que el Ayuntamiento, en sesión de 25 
del mismo me», concedió á Oamps el per
miso que solicitaba, acuerdo que se pu
blicó en el Bohiin Oficial de la provincii:

Que seguido él juicio por todos sus 
trámites, el Juzgado de Flgueras dictó 
sentencia m  19 d© Diciembre declarando 
haber lugar al interdicto promovido, é 
interpuesta apelación y hillándosa los 
autos en la Audiencia da Barcelona, el 
Gobernador civil da Gerona requirió de 
inhibición al Tribunal en virtud d© lo 
mandado en la Real orden del Ministerio 
de í i  Gobernación d© 15 da Enero da 
1918, por la eu ti se revocó la providencia 
que de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial había dictado aque
lla Autoridad gubernativa, negándose á 
promover la competancig.

En al oficio inhibitorio se transcribe la 
expresada Real orden, @n la cual, para 
fundamentar la procedencia del requeri
miento, 86 aduce:

Que el acuerdo del Ayuntamiento de 
Viure autorizando á O. Esteban Campa 
para cerrar al camino, fundado en los 
peligros que ofrecía, encaja en las a tri
buciones qu© á los Ayuntamientos con
fieren los artículos 72 y 78 da la ley Mu
nicipal;

Que por ccnsiguiente, dicho acuerdo 
no puede ssr impugnado en vía da inter
dicto, á tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 89 de la ley Municipal, que prohí
be á los Juzgados y Tribunales admitir 
esta índole da demandas contra las pro
videncias administrativas i e  ios Ayunta
mientos y Alcaldes en les asuntos d© su 
competencia, prescribiendo para tales 
casos los recursos que autorizan los a r
tículos 171 y 177 de la propia ley;

Que en esta clase de juicios no se ven
tilan euesliones de propiedad, sino sim
plemente el hecho á% la posesión, por lo 
cual no reviste carácter civil la cuestión 
planteada, como sucedería, ai aq^^Jj^iera 
acudido al juicio ordinárío^j^ 
que autoriza el artículo Í72 para 
se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de ios A juntt- 
mirmtoi?;

Que no ©xista dato alguno en el expa- 
diente qu© Induzca á presumir la comps* 
tenoia da la jurisdicción ordinaria para 
conocer da la cuestión planteada, y sí 
más bien se deduce da ios heshos relacio
nados por el Alcaide recurrente que 
aquélla reviste carácter administrativo, y

Que en todo caso la duda es suficiente 
motivo para defender las facultades de 
la Administración.

Que tramitado el incidente de compe
tencia, la Audiencia Territorial de Barce
lona mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que al establecer el artículo 172 de la 
ley Municipal que los que se orean per
judicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, pueden 
reclamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, no 
limitó ©I ejercicio de esa facultad en el 
sentido de qu© sólo pueda utilizarse en 
juicio declarativo, sino que la hizo exten* 
siva i  la promoción de los de interdicto 
cuando proceda, doctrina saucionada por 
la jurisprudenci»;

Que documentalmenta está probado 
que el acuerdo del Ajuntamianto de 25 
de Junio de 1912, contra el que se supo
ne va dirigido si interdicto, se concretó 
á conceder el permiso qu© D. Eitaban 
Camps había soliailado para cerrar un 
csmiüo abierto por su padre dieciocho ó 
veinte años antes en terreno de su perte
nencia y que había venido á ssr propie
dad dei solicitante;

Que por lo tanto ¡a referida Corpora
ción municipal no ordenó, enreaüdad, el 
cierre de aquel camino, ni son relación 
al mismo restableció ó alteró gervidum- 
bre§ de ninguna clase, por lo que se de
duce que dicho interdicto no contraría 
providencia alguna administrativa;

Que la cuestión planteada reviste los 
oarscteres de una contienda entre par
ticulares, d@ índole civil, de la cual debe 
conocer la jurisdicción ordinaria, con
forme á lo establecido en el artículo 76 
d@ la Constitución, 2.° de la ley Orgánica 
dei Poder judicial y 51 de la de Enjuicia
miento Civil, y 

Que de la referida cuestión en modo 
alguno debe entender la Administración, 
puesto que aun suponiendo que el preci
tado acuerdo da la Corporación munici
pal tuviera por objeto impedir que el de
mandante utilizara el camino en la fo r
ma en que venía verificándolo con más 
de un año de antelación, siempre resu l
taría qu© aquel acuerdo había sido adop 
tado con extralimitación de las atribu
ciones que á los Ayuntamientos corras- 
den, y no le alcanzaría la prohibición dal 
á^tíoulo 89 d r ía  ley Municipal,

Que el Gobernador, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la nueva Real orden 

[1 Ministerio da la Gobernación de 21 
unió de 1,913, por la cual se revocaba 
bién lá providencia que de acuerdo 

M n  lo informado por la Comisión pro
vincial había decretado aquella Autori
dad desistiendo de la competencia enta
blada, Ingislió en ella, resultando de lo 
expuesto e! presente confilcto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á ser
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respetado en su poiesión, f  si faese in 
quietado m  ella deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los me
dios que las le | es de proeadimiento es* 
tableceni:

Visto el artículo 2.° de la le j Orgánica 
del Poder judioJah que atribuyo á la ju 
risdicción ordinaria la potestad deapli* 
car las Leyes en los juicios civiles y cri- 
minaleSi juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 89 de la ley Munici
pal, que prohiba¡á los Juzgados y Tribu
nales la admisión de interdictos contra 
las providencias administrativas de Ion 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia:

Visto el artículo 172 de la propia ley, 
según el cual loa que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por ios acuer
dos de los Ayuntamientos, haya sido 6  no 
suspendida su ejecución en virtud de lo 
diapucafoenlos artículos anteriores, pue
den reclamar contra ellos mediante de* 
manda ante @1 Juez ó Tribunal compe- 
t 3níe, según lo que, atendida la natura
leza del asunto, dispongan las leyes:

Ooasiderasdc:
1,0 Qíj0 0|  presenta conflicto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la 
demanda de interdicto promovida por 
D. Esteban Llaoneta é Igleilaf, encami
nada á recobrar la posesión que desde 
hacía largo tiempo venía disfrutando de 
una servidumbre de paso y dirigida con
tra D. Esteban Campa y Visrnés, quien 
había interrumpido al uso da dicha ser
vidumbre colocando una jpuerta en e! 
arranque del camino por donde aquélla 
se prestaba, previa autorización del Ayun
tamiento de Viure.
I 2.  ̂ Que de las pruebas practicadas en 
el juicio y de las añrmacionos del propio 
demandado se desprende que el camino 
de referencia, en el punto en que se colo
có It puerta que obatruía el paso, era de 
BU exclusiva propiedad, por lo que rasul- 
t  i evidente que la cuestión planteada [re
vista los caracteres de una contienda po« 
Besoria de naturaleza puramente civil 
surgida entre particulares, y da la cual, 
por lo tanto, sólo pueden conocer loi Tri- 
bunaics'ordinarios en el juicio corres- 
pondiente.

Que al conceder ©1 Ayuntamiento 
la autorización para cerrar el expresado 
camino no resolvió n i podía resolver 
cuestión alguna referente á la gervidum 
bre que se alega, puesto que es doi 
legal, mantenida por constante ju; 
denota, que las providencias adm ifll^a- 
tivas nunca pueden ©flaazmenta alterar 
derechos existentes de índole civil, los 
oualei sólo & los Tribunales d@ justicia 
compete deflnir en caso de discordia.

4 .̂  Que tal doctrina se halla reconoci
da por el artículo 172 de la ley Munici
pal, al establecer que ios que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de loa Ayaotamicutos, pue*̂

19 Diciembre I9i3

den reclamar contra ellos mediante de
manda ants loa Tribunales, según lo que 
atendida la naturaleza del asunto dispon
gan la® leyes, y sabido es que éstas con
ceden el derecho de promover los inter
dictos á los que han sido despojados de 
la poiesión de una cosa ó de un derecho 
real.

5.® Que siendo notorio que por la re
solución del Ayuntamiento no se inten
taba alterar en forma alguna los dere
chos posesorios que al demandante pu
dieran corresponder desde fecha remota 
sobre él expresiio camino, es evidente 
que carece de aplioación al presente caso 
lo dispuesto en el artículo 89 da la ley 
Municipal, que sólo prohíbe la admisión 
de interdictos cuando éstos contrarían 
providencian dictadas por la Administra
ción ®n los asuntos do su competencia; y

6 .® Que en la hipótesis contraria, re 
sultaría que el referido acuerdo fué adop
tado con evidente extralimitación de las 
atribuciones propias del Ayuntamiento, 
pu0i  on tai caso afectaría á derechos in- 
hiraníes á la propiedad privada puestos 
por las leyes al amparo de los Tribuna
les ordinarios, y por lo tanto, carecería 
también de aplicación lo dispuesto en el 
mencionado artículo 89 de la ley Mu
nicipal.

Gonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente de! Consejo da 
Estado,

Vengo en desidir esta compotencia á 
favor de la jurisdioMóa ordinaria.

Dado en Palacio á dieciséis da Diciem
bre da mil novecientos trace,

ALFONSO.
SI Presidente úel Conselo de Ministros,

Eduardo Dato.
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En el expediente y auto® de compsten- 
cia suscitada entre el Gobernador do 
Guadalajara y el Juez de primara instan
cia da la capital, de io® cuales results: 

Que ©1 Procurador D. José Sanz y Sanz, 
en nombre de D. Joeé Sauz López, pre
sentó anta dicho Juzgado, con fecha 1.° 
de Julio de 1912, demanda en juicio o r
dinario de menor cuantía, contra D. J e 
sús García Leóu, c o m o  heredero de don 
Bernardo G arda León, reclamando la 
cantidad de 800 pesetas, intereses y cos
tas, expresando:

Que d  demandante, en concepto de 
arrendatario de Consumos, celebró en 7 

de 1905 un contrato con el cita* 
m áspo García, como oontribu- 

7  obligándose éste á satisfacer la 
cantidad de 200 p@i®tas anuales por loa 
derechos del Tesoro y recargos autoriza
dos, correspondientes al consumo sobre 
las especies de tarifas que pudiem hacer 
su familia durante los años 1805 á 1909;

Que el demandado no ha satisfecho las 
cantidades correspondientes desde el año 
1906, las cúálei importan la citada suma 
de 800 pesetas;

Que por UQuerdo de U  Deleg&oióu de

Hacienda de 24 de Junio de 1908, dicta 
do en una reclamación en que se aolioi- 
taba la autorización necesaria para exi
gir el pago del impuesto por la vía ad
ministrativa ó por la judicial, sa declaró 
que los contratos o alebrados por el de
mandante como arrendatario del impues
to de Consumos y los contribuyentes, 
creaban obligaciones civiles por su natu
raleza, por lo cual procedía hacerlas efec
tivas ante los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria;

Que entabladas posteriormente por la 
Autoridad gubernativa varias competen
cias en juicios de naturaleza idéntica á 
la presente, se han resuelto á favor de la 
Autoridad judicial por Reales decretos 
de 29 de Marzo d@ 1910 y 9 y 21 de Febre
ro de 1912, y

Que procedía, y así lo solicitaba, el em
bargo preventivo de los bienes que el de
mandado posee en el pueblo donde habi
ta, en cantidad de 4.000 pesetas, para ase
gurar los reiultados del juicio.

Se acompaña á la demanda una certi
ficación expedida por la Administración 
de Hacienda da la provincia de la reso
lución adoptada por el Delegado de Ha, 
olenda en 24 de Junio de 1901, por la que 
dispuso qua orsando los oonciertos par
ciales celebrados con los contribuyentes 
por el impuesto de Consumos obligacio
nes civiles por su naturaleza, procedía 
que acudiera el reclamante ante Ips Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria para 
exigir las cantidades á cuyo pago se hu- 
hieren obligado ios vecinos da los pue
blos en que era arrendatario del impues
to de Consumos, en cuanto los repetidos 
Gonoierlos sareeea de validez administra
tiva.

Que conferido traslado con emplaza
miento al demandado y sin haberse é^te 
personado en los autos, el Gobernador de 
la provinois, de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose:

En que, según establece el artículo 24 
y la condición 14 del 224 del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898, las cussUones 
reglamentarias que se susciten entre 
arrendatarios y contribuyentes sarán d i
rimidas por Hs oficinas de Hadenda 
cuando se trate de capitalaa de provincia 
y per los Alcaides en los demás pueblos, 
con arreglo al procedimiento adminis
trativo, y como en este caso se trata de 
una contienda entablada entre un con
tribuyente y el arrendatario del impues
to, es evidente qua m  halla comprendido 
en dichos textos legales;

Ea que por el artículo 208 del mismo 
Reglamento se prohíban en absoluto loa 
conciertos parciales con los contribuyen
tes y la modlfloación de las reglas fisca
les, aun á título de mayor facilidad para 
la cobranza de! impuesto, y en este con
cepto á la Administración compete cono
cer de esta reclamación, conforme ft 
preceptoi antes indicados ^
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Ea qi?.8 por loB Eetl.es áeorotos de 4 da 
Maf o f  18 de Jallo de 1907 se rasó!vieron 
á fávor de ia Admlnietraoiéa competen- 
fíî .s análogas ñ la presenta instadas'por 
al mismo demand^ota, y en las que se 
©onsigoa como faEdamenta que á la Ád* 
miaistraoioii de Ktcienda corresponde 
exdusivamimte rasolver todas k s  inci
dencias qsie m  gnsdfsn oon motivo del 
impuesto de Consumos, y 
• En q m  el Real decreto de 29 de Marzo 
da 1910, resoMasdo lina oEastIon decom* 
patencia análogi á la praBíentaj no es da 
aplicsdén en este emo porque no comm  
que haya ^ido examinada y fáilada.da un 
modo deñnitivo la onestion por la Admi- 
Bístraoión de Hacienda, ni, por tanto, qm  
se haya hecho declaracidn alguna de tra- 
tsrse de un coneiisrto de carácter civil, y 
que mientras osto no se veridqua existe 
no a cnestioa prevk que la Adminlstra- 
eión ha da decidir dentro de sus funció* 
nes, ultimando la vía administrativa*

Qae tramitado e! incidente, ©i jusgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Q ae ©1 demandante ajerdla una ñmién 
da carácter civil, puesto que i  la c iu st de 
pedir no I© asigna otro origen que el que 
ge deriva de im  contato  sjeno m  abso
luto á loa mfcFesas d@l MgcOj porque no 
se reñere al adeudo da eipedes compren- 

, iidaa en Im  tardías que rigea para la 
exliceida del impuesto da Consumos, en- 
caminándog© la demanda üMeayexolU’ 
sivamente á coniegisir ai cobro de una 
cantidad cuya rizón da deber m  apoja 
en el cumplimientc de un convenio p ri
vado, y, por lo tanto, ©1 conocimSento del 
asunto corresponde á la jurisdicción or
dinaria, con arreglo i  io dispuesto en ©! 
artÍQulo 51 de la ley da iBpioi^miento 
Civil.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
Informado por ia Comisión provincial, 
iasiitió ©n el requerimiento, resultando 
de lo expuesto ©I presenta conflicto, que 
hñ seguido sus trámites:

Visto ©1 artículo 208 del Reglamento da 
Consumes d© 11 de Octubre de 1898, que
diClr-:

«Quedan prohibidos en absoluto toda 
alt-arsolón d© los derechos da tailfs, los 
conciertos pr^rdales son los 0osacht?ros ú 
otros contrlbuyentog y la moáificaeión 
de las regks ñss^Ies, aun á título da ma
yor faollidad para la cobranza del im 
puesto.»

Visto ©1 artículo 2»̂  de la ley Orgánica 
del Poder Judldil, qn© atribuye á i t  ju- 
risdiceldu ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los" Juioios eiviles y ori- 
mínales Juzgando j  h^^dendo ejecutar lo 
lEzgado:

VktoB Ion Reales decretos de í.° d© Fe
brero y 29 de Agosto de 1912, resolviendo 
competandas de ¡urisdioción análogas i  
la presente:

Oofidderan'^c:
1.® Q*i0 ia presente oaesíión do oom- 

í^twQii 19 ba g«ioil(ia9 con mii'iQ áci

julolo ordmario de menor ou^Mifa pro
movido por a! arimclataiio da Conguirios 
D* José Sans Lóps^ para redamar !s etn* 
tidad qua alega la adcauda un coiitrlba- 
yeiiia por virtud da un oontmto partlcu- 
i i r  salebrado pira el pago del menciona
do impuesto.

2.° Q?i9 ya ha BÍdo exirninada y falla- 
ia  do na modo deñailivo la c?a©ili5a ©a 
©1 orden adm lnístativo, habiendo recaí
do en é! la deMara-aón de tratarse de un 
©OBtrato de cariotar civil j  supuesto ©1 
estado de derecho creado por ©sta reso
lución ni mhn desaoúocsr la oompatonsk 
d® loB Tribus!ales';'ordi?iiri0i pf^rs deter- 
m isar si ©a ©I orden privado puede reao- 
nosers© validez á contatos i  los q^e ad- 
mmistrativamgnta no lia reconooido esta 
cualidad, ni es tampoco admisible que la 
Adminiitraoión pueda reclamar’©! Cono- 
oimiento d© un negocio en que ©Ha ya ha 
entendido, y para cuya resoluaión en el 
orden civil indico al interesado m
do ñrm© qu© terminó la vía gubernativa 
y  resolvió deñniíivamante el asunto, la 
proaedenoia -de acudir á los Tribunales 
d© la yúviñáioúén crd ln irii; f

3,  ̂ Qae dados los inteGadentes de! 
coBüloto promovido y ©1 estado de dere
cho creado por la miima Admlnistradón, 
no ea por tm to  de esitnia.r prooadanto la 
contienda íúú JuriiiiQcién bb sellada por 
el Gobernador de G uidtlsjara.

Oonformindom© con lo eonsulíado por 
M Oomisión pirmanante del ^Consejo ds 
Estado,

Yongo en decidir esta aompetanoia á  
fávor de la Autoridad judioial.

Dado ©n . Palacio á d itóséii de DieieM- 
bre áe irdi noveaientos trace.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de B:tinistro3,

Eduardo Dato.

- miETIEIO m ESTADO

MSTIEÍI Di láDill

EEAL DEOEETO
En atención á oircunstaneias que 

eoncnrren m  D. Eagenio Farras y Alcalá 
G’iilitno, Ministro Flenipotanoiirio de 
reglada cla^a, f  qoe arreglo á la ley Or- 
gá.Bica d© la Oarrera diplomitiai,

Yengú ©Si nombrar!© luvkclo’Extraoí'- 
dm^rio y Ministro Flenlpoteadirlo de 
pdm.8ra clase, Subsecretario del Minislo- 
rio ele Estado y Greñer HsbiÜIado y Rey 
d© Aroiss la lEslfEa Orden del Tollón
de Oro.

Dado 0M Palaafo á ükoioiho de Dkiem-
br© ia  mil m m d m lm  freo©.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Saiíador Bermiídez k  Castro.

REALES DECRETOS 
Vengo m  declarar Jubilado, con el ha

bar que por clasífícttdon ia coiT©sposida, 
por habar cumplido la edad reglamenta- 
rk , á D. Fraiadioo Días Oantiilo y Aqui» 
no, Jefe da Administraaión d© primera 
clasa, Bubdiraetor primero da la Direc
ción Genera! íl© otorgándole,
en atención i  sus dilatados scrvisios, loB 
honor@s d© Jefe Buperior de Admfaigtra- 
don civilj libra de 0022 arreglo á
lo dispu03ío an la ba®e 4.% letra' D, da la 
ley de Presupuestos de 29 da Junio de 
1867.

Dado en Palacio á  dieciocho da Didein- 
bra d© mil novecientos trece.

El Ministro d<? Hacienda,
GaMno'

3k,LF0NS0.'

Vengo ©a nombrar Subdirector prime
ro de la Direaclóa Gentral da Adusnas, 
con la categoría de Jefe áe A dm lnkta- 
ción de primera clase, á D. Manuel Costa 
j  Pérez, I?ifípactor espesial de Aduana», 
©OH residencia en Bareelona y categoría ̂ 
d@ Jefe de Adininislración ia  segunda 
ciase.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil no vacientos trace.

, ALFONSO. ’ 
M Minfi^tro d® Hacienda, |

Gabiiio Bagallal.

Vengo ©n nombrar Inspector especial 
d© Aduanai, com residencia en Barcelona 
f  categoría ie  Jefade-.A-dministramón d e  
gegunia olag©, á D. Emilio Vázquez^ Gó
mez, Isspeator genera! da Aduanas, con 
l i  misma c-stegorfa f  ciase.

Daíio en Palacio á dieciocho da Diciem
bre áe mil novecicntoB treoa.

mi Ministro do Hacienda, 
-Gabino-Bagallal.

ALFONSO, f 
I

Vengo en nombrar Inspeclor general 
de Aduants, con la categoría de Jefa da 

■ Administración de Begimd^ d ise , á don 
Lorenzo Eoea y Breen, AdMlráBlrador de 
l i  A dusta de Irüa, ©on ia de Jefa de Ad- 
mimstraaiÓH áe tercera clase.

Dado ©n Palacio á diesiooho de Diciem
bre de mil noYecieatos trace, ̂

ALFONSO, ?
El M inistro So Hacieaas.,

Gabino BagallaL

Vengo m  nombrar Administrador de 
I t  Aduana do Irün, oon la categoría da 
Jefe á© Administración de tercera ciase, 
á D, Luis Torá y Mariis, Administrador 
d© la de Seviiia, eou igual categoría y
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Dado en Falaeio i  dieeioclio de DM@m- 
bía de mil siovedeaíos ti^aeo.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ■’ í'

SaMne Bagallal.

t Vengo 0B nombrar Admimslrador áa 
la Aduana de Beviila, eon la cElc^goFía de 
Jefe, de Admmist,radón de tareera dasej 
á D. Dionisio Fernández j  Garata, mgiin^ 
ño Jefe Í6 la Aduana d© Porí-Bon, coa 
la d© Jefa de AcDateistraolóa de cuarta 
clase.

Dado en Palacio á. disciocho d© Didem • 
hm  de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Ga!)iflO Bugallal.

Vengo on nombrar iegundo Jefe da la  
Aduana d© Fort-Boo, con la ©alegoría d© 
Jefa de Administración de eiiirta das©, á 
D. Mannei Femando Gil Ij Ramog, sa» 
gundo Jefe de la d© Cádii/con la miima 
categoría F d tS 0 . •

O^do m  Palacio á dieoiooho de Blciem» 
br© d@ mi! noveaiantoc trace,

ALFONSO,
M Ministro de Hacienda, 

daliifio

Vengo en nombrar segundo Jefe de la 
Aduana d© Oldfz, con la c;£tegorfa de 
Jefa de Administración de euarti clase, 
á D. Enrique del Broca! j  Angóa, In s
pector Jefe el© U seguuia Hegión de al- 
ooholei de Valladolid, con la citegoría 
de Jafa da Negociado d© primara clase.
 ̂ Dado t e  Palacio á diodocbo de Diciem

bre de mil noveoieníos trece.

El Ministro ds Hacienda,
ALFOI^O.

Vengo en dedartr lubilado, con el 
fcer.que por elaslñcadéiilo dorraspondi, 
por liabsr csumplMo Is edad regiamantE-. 
lia, á D« An.tosio García Ldpes, Jefe da 
Administración de tercera Admi»
nletrador d© la Aduana da QMh¡ otor
gándole, m  atención á sue dilatados ier^ 
vicios, los bonoreíi do Jefa Superior de 
Administraofón civil, libre de gsstof, con 
arreglo i  lo dispuesto ©e la basa 4,% le
tra D, da la !cj da PreiEpueito^ da 29 do 
Junio de 1867,

Dado ©E Falaeio i  dieoiooko de Diciem
bre da mil novecientos tres©»

ALFONSO.
El Ministro Se H aclenas, il;:.

OaMiiO Bugallal

Vengo an nombrar Adminlstmaor d© 
la Aduana da Cádiz, en comMSn, b is li  
que ©i intersMílo reúna las oondiciones 
que determina ©I artículo 26 de la í©f de 
fm^pwnton d§ U de JuUo de 1876, cou

la categoíía de Jefa da AiminisImcMn 
da tareera clase, á D. Adolfo Vicente Af
elio j  segundo Jefa de la da
Málagg, con la da Jefa de Adminisfraoióii 
de ru a rlt clais.

Daio m  Palacio i  cliesioclio d© Dldem- 
bre da mil noveeiontos trec©̂

ALFONSO.
El Ministro 3@ Hacienda,

Oabiflo Bugallal

Vengo en nombrar legundo Jefa da la 
Aduana d© Málaga, coa la éategorfa de 
Jefe de Ainilnlitración da cuarta oiag©, 
á D. Francisco Beitráa de Páblo Blanco, 
Inspector espacial de Adutnas m u  resi- 
ildencia en Algeairas f  la misma sf*tega» 
ría ^ claia.

Dado en Palacio i  dieoiosho de Dioiem» 
hm  de mil novecientos trece.

■: ALFONSO.
El Ministro So HacienSa, , , , ^

Sabino Bagallal

Vengo @n nombrar Inipector especial 
d© Aduanan, con residencia m  Algetirai 
j  catagorfa d© Jefe d© Adminiitracióii d© 
cuarta clase, á D, Luis Latorre y Obasolá,' 
Inspector Jefa da la quinta Región da 
aleoboless @e Jerez de la Frontera, con la 
categoría de Jefe da Negociado d© p ri
mera clsso.

Dado m  Palacio á dieoioelio da Dioiem» 
hm  de mil noveciontoi tracoa

ALFONSO.
I I  Ministro HacieM ü,

Sabino Bugallal

w

EXPOSICION ,
SEÑOR: Motivo ae conslanta preocu

pación para Um Gobiernos f  da porfiada 
controvarsiá entre los partidos visne 
ífiendOs desde btcs !?irgos años, ©1 mtgoo 
f  difícil problema da la desQsnfralIzs» 
don administrativa. De que m  insosteni» 
bla f  nocivo ©1 quo da teetimoBio el. 
becbo da los ummlvon intantos do mejo
ra M elados por todos j  m M  uno de los 
Ministros que h m  desempeñado la caris- 
m  de GoberatcioB, y cuando tales pro •' 
yaefos faltaran bastaría á proclamtr los 
vicios d© que la Administración misaici- 
pal y proviicM  aiolscp, lo unánime da 

■ la queja y la iniiiteiieia con qo© ella se 
produce m n  caracteres análogos, iesde 
las m is apartadas j  m n  contrapiíeitas 
reglones e^pañolag.

Ei partid© liberal conservador tiene ©a 
eite problema gloriosos antesodenles qm  
ni desconoce e! olvida ©1 aatual Gobier
no, Oaao.do su rapresentaolón constitu
cional completo é integre con el apoyo 
del Farlamento, d  una ves conaultado ©! 
país resultaren con mayoría Eucstraa 
ideas, ei Gobierno ca teé is  desde ibom

815

e! propósito ia  llevar da nusvo á k s  Oor- 
tes la reforma úqI Régimen io-sa! en Cí/Sí- 
dicioEies adecuíídar, para ñu rápido est- 
mea y m  pronta aprobación, ya qm, por 
fortuna, fiSobra %m puntos esenciales pac • 
(le considerare© lograda, de^puéi do la 
^^rchit f  meritoria labor qii© las Ocríes 
ño 1907 á 1909 reslM roa, M consordia f  
6i gseatimlento de k s  divor^as fuerzas 
políilcas.

Uno da aqi^alloi Importantes extremos 
en qua parsea falkmente con^sguida la 
imidai á'B criterio entré los hoinbrigs da 
goMerno de mis'' digítintas slgniñcsoio- 
neg, es ©I que se refiere á ia conveniencia 
d© autorizar M asociaoióa 6 mancomuni
dad de Afuntamientoi y Dlputadonea 
provineialas, pam fines exclEeivamenta 
administraíivoi, batiendo, mediant© la 
isociaetón podble para aquellos organís- 
mosg la realisasión da empresas enalto 
grado baneñoiosas para Ion vednos da 
loi pueblos enclavados m  la reglón á 
qua la maMomunidad se extiende, sia 
áañü, 011 teg biei ,̂ con indudabio ventsja 
ds los ÍDierases generales da la Nación,

No pusda mirarse como exótico eite 
principio de manaomunidad ni repa* 
diar oomo falta de raudo abolengo legis
lativo la palabra con que se ©xpma y 
define. Aparte daqia© el proclamarlo pu
diera y debían juzgarse como iiidsolina- 
bie oonseauenda de la libertad de asocia- 
eion, sobran gntgcedentes que Invocar en 
Buestrcs anales parlanionlarios 'Ja pro- 
yastes y deelaraeioncs formulados j  pre- 
genttdcs por hombres ÍES'igiies pertane- 
ciantss á tai ml3 diversas esc-aelss f  afi
liados á loi más contrarioi pulidos 
lítieof.

Sin rom oElirnosl íiempoi anteriores' 
á la implantación áe la legalidad oonsti- 
tuoionai que aolualmanta rigaen España,, 
será útil recordar qu-̂  ©I arlíeuio 80 da la 
vigent© la j Múaidpal, racoglendD lo que 
ja  tossignaba el 75 úe la ley de 1870,

tablee© el piiEcfpio üo la zsoÚBoién é 
mtiioom'iinidaá ño Ayunta Meatos psira 
fines qm  tiixativameiite cansroi^ y de- 
ter mÍEg. Mss tirde, el proyecto do ley 
prag eiútóo  á Im  Cortes el 16 d© Didam- 
hm  de 1882, contiene un oapítulo titulado 
«Da Im  Asodaaiones do xiyciiitsmieiitoi'-!>, 
y IñS autoriza para ia eoiistruedén do ce« 
monts-rio^j caminos vacrntles, gur^rdeila 
rural, policía de seguridad, instniecióii, 
aslslonda médica, aprovachamientos ve- 
duales y cualquiera otros objetos de m  
6X0 lESÍvo interéi. Ei proyecto do U j  do 
25 d© Didambrs da 1884 lien© nn titulo 
oonsigrado á Im  «Eagtonai® y ©n éi sa 
procura la cretdón y íandcnsm iento do 
JiHitai qu0 atiendan ásOTidos t s á l o g c s  
á los q m  antes m  indii^arcn, en. ©1 terri
torio da k  R^giÓE, Subsi)3t6 el pde.dp!o, 
aunque con fórmulas de expresión diver
sa y odsattóonei dMintas, ©a los pro
yectos da 1891 y 1899, reeoBoelondo esto 
üitimo ©i carácter de personas jurídicas i; 
Un Dijputacílte©», Ayuntsmiontos y üiid
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versidades cficiales, y m  acentúa á partir 
del año 1902, no sólo an e! proyecto para ¡ 
la reforma de la ley Municipal de 22 ác I 
Oatubre de cae año, Bino daspnéa y da na 
modo más completo y sigtamáíioo en el 
proyecto de bases para la reforma de la 
Administracidn Local, presentado y ex
plicado eloonentísimamentd en la Alia 
O^maia el 27 de Mayo de 1903. Fné, pre
cisamente, al discutirse esta proyecto en 
la Cámara popular, cuando acaso por vez 
primera se planteó ante las .Cortes, en 
una enmienda suscrita por representan
tes de ios distintos partidos, el deseo de 
reconocer ía penonaliáad da las Eegio- 
nes para impulsar las enseñanzas técni
cas, sgríooias, industriales y comerciales, 
repoblar bosques, construir obras públi- 
css, organizar y sostener puertos francos 
y oíros ñncs de no menor importancia.

No alcanzó entonces esta enmienda el 
éxito satlifactorio que se prometieron sus 
autores, y ante las enseñanzas de la rea
lidad, los elementos que con ella simpa- 
tizaban redujeron sus aspiraciones á la 
solicitud, frecuentemente reiterada, de 
que se reconociera á las provincias el de- 
reobo de mancomunarse y unirse.

En Noviembre de 1906 se reunió m  Bar
celona la primara Asamblea general de las 
Diputaciones Provinciales, y en ella, con 
representación casi exclusiva de libera
les y conservadores, queda afirmado con 
unánime asentimiento el ideal de la au
tonomía administrativa,y reconocido con 
toda clase de salvedades respetuosas el 
derecho de mancomunidad para las pro
vincias limítrofes. El partido liberal-con- 
servadcr, al ocupar de nuevo el Gobierno 
en Enero de 1907, presenta, apenas reuni
das las Cortes, un proyecto de ley de Ad
ministración ó Régimen looal y ©n él re
conoce de un modo explícito la facultad 
da Municipios y provincias de mancomn- 
narse, diciendo al referirse á éstas que 
ha de ser para los fines ó servicios que 
caben dentro de la compateneia de las 
Diputaciones.

Larga tramitación tuvo este proyecto, 
y atención detenida y minuciosa le dedi
caron ambas Cámaras, m í en el Salón de 
Sesiones, como m  disoudones menos so- 
lemnas, paro acaso m ás provechosas, 
mantenidas á presencia de las Oomisio 
nos ái3taminadoras respecílvis. Motivos 
políticos bien notorios determinaron la 
caída de aq^ei Gobierno, sin que hubiese 
logrado la completa aprobación el pro
yecto de régimen local; pero sus prinei- 
pica substanciales, y desde luego esta 
de las mancomunidades da provincias, 
habían obtenido, con repetición, el voto 
del Parlamento.

No so trataba, ni se trata de un proble
ma artificial, ni .da ixn compromiso de 
partido, originado en una propaganda 
política más ó menos reflexiva, y con sé
quito más ó menos numeroso y ¡respeta
ble, En torno de estas aspiraciones' se 
Ibabínn oosgregado (lentro y íuw a de Ca

taluña núcleos poderosos de opinión, que 
de mil modos pugm bm  por acreditar su 
fe en estas soluciones, inclinando el án i
mo dal Gobierno para que sa resolviera á 
implaníarlss. Por eso, ausenta del Poder 
el partido libera! conservador, el Minis
terio que presidía el malogrado é insigne 
D. José!Canal©]as en Diciambre da 1911, 
acogió con promesa de inmediato apoyo 
una nueva fórmula que concretaba el pria - 
cipio á las Diputaciones o&talan&s, y que 
se desarrolló más tarde en un proyec
to de ley d© Mancomunidades provinoia- 
les, presentado á las Cortes á los veinti
cinco días de reanudar éstas sus tareas. 
Da ia tramitación parlamentaría de ©ate 
proyecto y da los incidentes qua su dis
cusión ocasionó, ea innecesario hablar 
ahora. Basta d03ir;;qua al caer el último 
Gobierno libara!, ©1 proyecto aprobado 
en el Congreso tañía ya votado por el 
Senado el articulo l.°,ea el qua natural- 
manta sa consigna el principio substan
cial da la Lay.

En esta situación encuantra el asunto 
al encargarse da! Gobierno ©1 partido libe
ral conservador, y el Ministro qua sus
criba, requerido por sus dabaras, y esti
mulado por elamaníalas previsiones de 
gobarnante, le dedicó desde los primeros 
momentos estudio praíerente y especia • 
lísima atención.

No cabe sin indiiculpabl® temeridad 
tener constantemente planteados proble
mas de esta índole y aplazar indefinida
mente la solución. No es posible tam po- 
so, aun lamentando el daño que las d i 
laciones ocasionan, intentar resolverlo 
por completo sin el indispensable con
curso de las Cortes, ni habían de caer en 
la pesaminosai tentación de pretenderlo, 
hombrea como los que forman el actual 
Gobierno, defensores ©ntuskitas y fer
vorosos siempre da la§ ingtiíuoiones p tr- 
lamentariai; pero hay una parta del pro» 
blema que puede abcrdarsa y resolverge 
de momento, por acíoi y reioluoiones qua 
no excedan del límite, en qua han de 
desenvolverse confititudonalmente las fá- 
Gultadea ministerisles.

El derecho á unirá© y mancomunarse 
e s tá  explícitamente reconocido á los 
Ayuntamientos por su ley Orgánica, y 
n ingúi precepto de la Provincial lo veda 
tampoco, directa ai indiraotamente, á las 
Diputaciones. Los textos constitucionales 
lo consienten de igual modo, ya que !a 
única exigencia da la ley Fundamental 
en lo qua á este punto se refiere es la 
dal artículo 82, que ordena haya en oadi 
provincia una Diputación Provincial,

Subsistiendo estos organismos, conser
vando ©líos todai y cada una de las fa
cultades que la Ley les asigui, no debe 
inspirar recelo alguno el reconocimiento 
que ahora se hace de su derecho á m an
comunarse, sobre todo, cuando á esta de
claración acompañan, resortes y garan
tías que ponen en todo caso ©n manos del 
Gobierno ía vida y el funcionamiento da

la nueva entidad. Así, por ejemplo, al par 
que i 0 rsaoBOca el dareabo á la unión, 
el procadimienío para establecerla eslá 
siempre vigilado y dirigido por el Poder 
Centra!, y las garantías de qm rum ex- 
traordinarlo qua se exige para la validez 
de la votación en que ia unión se acuer
de, á más da la segunda aprobación á que 
Bcparadamenle habrá de llegar cada una 
de las Diputaciones dispuestas á manco
munarle, dan la seguridad de que en caso 
alguno podrá ello realizarse sino sirvien
do ia voluüdad de la inmensa mayoría de 
los habitantes da lalregión.

La Junta que so crea no podrá obtener 
do! Poder público la delegación de fa 
cultades y servicios de loa que á la Ad- 
m inistrisión Gdntral correspondan, sin 
que en cada caso voten las Oortes un p ro 
yecto de ley; y los recursos que habrán 
de entablarse ante el Ministario aseguran 
á todos y á cada uno de los ciudadanos 
la necesaria defensa contra posibles ex- 
tmlimitaciones. Oon ello y con Ja decla- 
rición terminanta, de ser siempre volun
taria la asociación y poder extinguirse 
por la iniciativa de cualquiera de las Di
putaciones mancomunadas, claramente 
ge advierta que se alojan todos loi peli
gros y quedan sin fundamento cuales 
quiera ciase de recelos.

No se oculta, sin embargo, al Ministro 
que sugarlbe, que pasiones políticas é in
tereses de todo género, despiertos y avi
vados siempre cuando se anuncian como 
próximas unas elecciones y cuando aca
ba da subir al Poder un partido y da 
constituirse en circunstancias como las 
presentes un nuevo Gobierno, aprove
charán, con más ó menos habilld&d y oon 
m tyor ó menor vehemencia la ocasión 
que ahora se les ofrece para dirigir a ta
ques al Ministerio y para procurar sus
citar desconfianzas de una iparte de la 
opinión pública. Fía, no obstante, el Go
bierno en el despierto •juicio de los más, 
y está seguro de que habilidades de ese 
género no prevalecerán, y de que^ aque
llas parsonis que sa inspiren en móviles 
patrióticos y ajusten su conducta á la su
gestión desapasionada de un juicio sere
no, conocedoras de la importancia de esta 
cuestión y de sus antecedentes todos, ha^ 
rán justicia al acto que ahora realiza y 
entenderán que cumple, aljprocurar la 
solución pardal, pero inmediata, de este 
problema,'altos deberes ¡que en ningún 
caso es licito rehuiranta el temor de res
ponsabilidades que son anejas al desem
peño de los puestos públicos.

Fundado en estas oonsideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros, somete ^ la apro
bación de V. M., el adjunto II oyecto de 
Decreto. ?

Madrid, 18 de Didémbre de 1913.

- i Jfr .iv, ■■ BEftOBs
I  a  H B. P. de y. U.M j

José m
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REAL DECRETO
A propi^est^ del Ministro de la Gober- 

naolón, y de acuerdo oon Mi Oonsejo de 
M nigtro9,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Para fines essludvamen- 

te administrativoa que sean de la compe 
tencia de las proYiuciag, podrán é^tas 
mtnoomunsrse. La isicitliva para pro* 
curarlo podrá partir de! Gobierno, de 
cualquiera de Iss Diputaciones Provin
ciales 5 da uno 5 de varios Ayuntamientos 
que reúnan el 10 por 100 cuando menos 
de los hibiíantes de las respectivas pro 
vinciaf. Las Gcrporadonas golioiladas 5 
requeridas por la Entidad inioltdora de 
la eonstitucidn de la mancomunidtdg 
cuando asíéi dispuestti á concertarse, 
designarán sus representantes y uññ vez 
reunidos procederán éstos ñ la redaeotóa 
del oportuno proyecto. Para examinarlo, 
se reunirán las Diputaciones interesadas 
convocadas por el Presidenta de la Enti
dad iülcisdors, y siempre presididas por 
el Gobernador c íy íI  de la provincia ®a 
que la reunida se celebre, y que para S3r 
válida necesitará de ía asistencia de las 
dos terceras partes, cuando menos, dei 
número total da los Diputados, L is Di
putaciones acordarán luego separada* 
mente si aprueban 5 no las bases que re
sultaren aprobadas en la reunión gene
ral. Una vez aceptado ©l acuerdo 6 pro
yecto por 6l voto de la mayoría absoluta 
de cada una de Its Diputaciones intere- 
Bidaf, se ©levá r̂á y someterá á la aprcba- 
ción de! Gobierno, que habrá de extmi- 
n trlo  minuciosa y detenidamente hasta 
estar seguro de que no hay en él Btda 
que directa ni indirecíamento contradiga 
la legalidad constitucional y administra
tiva del Reino, sino que, por el contrario, 
todas BUS cláusulas se ajustan estrióla- 
mente á ellas. Si el Gobierno concede la 
autorización, la mancomunidad se cons
tituirá con plena y absoluta capacidad y 
personalidad jurídicas para cumplir los 
fines taxativamente consignados en el 
acuerdo ó propuesta.

Oca exclusiva relación á ¡es mismos, 
representada por su Presidente y per 
medio de una Junta general de los Dipu 
tados da las provincias asociadas y da 
un Consejo permanente nombrado por 
éstas, podrá ejercer las facultades y reali
zar los servisios que puedan concedérse
le, de éntrelos que por ley correspondan 
exclusivamente á las Diputacioneg Pro
vinciales.

Oontra los actos y acuerdos de la Jun* 
ta general y el Oonsejo permanente,
existirán ios mismos derechos y pro- 
esderiñ Iguales recursos que los que la 
Ley provincial reconoce contra los acuer
dos de iis  DlputaeioneSg si bion deberán 
siempre interponerse ante el Ministro de 
la Gobernación los que dicha ley atribu
ye al conocimiento y competencia del 
Gobernador de la provincia. Las manco

munidades serán siempre y constante
mente voluntarias, pudiendo concertarse 
á plazo fijo ó por tiempo indefinido. Para 
BU disolución ó para la separación de al
guna ó algunas do las Diputaciones aso
ciadas, se observaran las disposiciones 
que deberán eitar previstas y estableci
das en ©1 acuerdo da eonstituoión de 
aqoéila.

El Gobierno, por Real áecrato acorda
do en Oonsejo de Ministro®, á propuesta 
del de la Gobarnaoión, podrá ordenar la 
disolución de la mancomunidad, siempre 
que en sus acuerdos y propuestas rcault© 
infringida alguoa ley del Reino, ó cuando 
de aquéllos pueda inferirse algún peligro 
para ©1 orden público ó los altos infere- 
sei de la Nación. En estos casos ©I Go
bierno estará obligado á dar cuenta á ¡as 
Cortes de su resolución y de los funda* 
montos en que la apoye. Se fijará en todo 
caso, la norma á que habrán da sjustarse 
las respossibliidades de carácter eaonó* 
mico ó financiero y ©1 momento ©n que 
ellas qusdtráa extinguidas para la DIpu- 
taoiónóDIputaoiones quess aparten de la 
mancomunidad. Ene! mismo acuerdo, las 
Diputaciones determinarán y fijarán con* 
eretsment© los recursos con que habrán 
de contar en sus presupuesto®. Los tales 
recursos podrán ser rentas^ de bienes 
propios y productos de explotaciones, do
nativos ó cuotas voiiiuísria®, sabvanoio- 
nes voluntarias de Ajuatamientos y Dipu
taciones, arbitrios y reenrios cadidos por 
las Dlpu'aofoBes después de cubiertas saa 
-atendones legales independientes de la 
m ncom unidad, arbitrios y recursos que 
cedan loi Ajuntámienfoseii Iguales coadi* 
cienos y cireunstaneias que ios anteriores, 
at bit ríos que por servicios ó aprovecha 
mieníds pueda adquirir la mancomuni
dad y arbitrios ó expansas da particu
lares por obras ó servidos costeados con 
fondos de la mancomunidad en las mis
mas condiciones que para las Diputa* 
clones Provlfídales establece la Ley. 
Guando en este primer acuerdo no pue
dan, por cualquier clase d© motivos, de
tallarse todos los recursos, podrán éstcs 
adicionarsa por acuerdos sucesivos, que 
habrán de adoptarse con Iguales garan
tías que las establecidas para el primero. 
Las mancomunidades, una vez constitui
das, podrán solicitar delegación de servi
cios determinados y facultadas propias 
de la Administración Centra!. La pro
puesta será elevada al Gobierno, y en 
ningún caso podrá ésta resolver sin obte
ner antes da las Cortos una ley especial 
da concesión.

Art. S.*̂  El Gobierno dará Cuanta de 
este Desrato á Im  Cortes en la primera 
sesión que celebren.

Dado en Palacio i  disciocho da Di
ciembre da mil novesioaíos trece.

f ALEONSO.
1 | ^nistro de la GobernacWn. At.

illBTEMO^LA OlIEEM

REALES ÓRDENES 
Excmo. S f Autorizados los Parques da 

suminiatroa de Intendencia y Fábricas 
militares de subsistenoias de la Penínsu
la, Baleares, Canarias y territorios del 
Norte de Africa, por Reales decretos da 
23 de Noviembre da 1911 y 18 da Marzo 
de 1912 (DD. 09. núrns. 262 y 60), respec
tivamente, para que efectúen las aiqul- 
sioiones de ios artículos que nsaesiten por 
medio de concursos mensuales, con el fin 
de qua los interesado! en ellos tengan el 
debido conocimiento,

El Rey (q. D. g ), de acuerdo en lo esen
cial con lo informado por la Interven- 
clón General de Guerra, ha tenido á bien 
disponer se manifieste que dentro de Ja 
segunda quincena del mes actual se p u 
bliquen en los Diarios OflciaUs y BoUth 
m s Oflciahs de las provincias ios anun
cios convocando lioit&doras para ios con- 
curgos que tendrán lugar dentro de ios 
cinco primeros días del mes de Enero 
próximo venidero en ios mencionados 
Parques y Fábricas, con el fin da inten
tar Im  adquisicionas de los artículos de 
los servicios de subiistenoias y acuarte
lamiento que necesiten para las atencio
nes del mes y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad dé S. M. sa 
comunique que los pliegos de condicio
nes y las muestras de loa artículos que se 

g tr a ta  de adquirir, estarán de manifiesto 
I en los díis laborables en Ies oorraspon- 

dientas EiUbleoimientos, des le qua se 
anuncien h^sta el día que se oslebrea.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeolo«.Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 16 do 
Diciembre de 1913.

EOHAGÜB. i
Señoras Oapitanes generales d© la 1.% 2.®,

3.®, 4.®, 5.®, 6.% 7.® y 8.® Regiones, Ba
leares, Canarias y Comandantes gene
rales de Malilla, Ceuta y Laracha,

Examo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 19 de Noviem
bre próximo pasado, promovida por el 
soldado del Regimiento Infantería da 
Vizcaya, número 51, Emilio Mompó San- 
chís, en solicitud d© que se le devuelvan 
250 pesetas da las 750 qua ingresó para 
la reduoaión del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedido los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

Ei Ehy (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
por los dos primeros plazos, se le devuel
van 250, correspondientes á la csirta da 
pag o  número2.170, da fecha 27 de Septiarü,^ 
b.r@ último, expedida per la Dfiegaoién ae 
Hacienda de la provincia de Valencia, y 
con las 500 restantes quede satisfecho el I total de la cuota militar que séllala el ar-
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tffiiilo 267 d0 la ©liada L ef«debiendo 
dbii’ la indioada suma el IndMdno que 
efectuó el depósito é perfíooa' ipoie^ 
riada, m  foTTññ legg^b según determina; el 
arlíoMo 189 del Eegltmento dielado psra 
la eiúmmññ da la ley de EeelEtEMianlo 
Í 0 11 de Julio d© 1885, modiflsada por la 
úo 21 dn A.uonto]ñM 1896»

Do Essil orden lo digo ii Y. E. para 
BU f  demás efectos. Dios
guirds á ¥. l,;muobo@ ññou, Madrid, IB 
á© Didembr© d© i9l3.

EGHAGÜB. 
B?)ñ0r Oapitáa genera! de U tercera E@'

... lliiT E Il »1 FSIllf®
 ■'•■■' ' EEALORDEH

limo. Sr.; Visto ©I ©xpeáieata instruido 
pam la aprobación da las t^rlfas’d© má* 
xlm t pereepoion, presentadas por la Oom- 
pañí a Isleña Marílims, para 1914, eono€- 
slonark d© los gervicios com,prendidos 
en el cuadro O, Begundo grapo, B^IaareSg 
aaexo>! artiCEio.i? de la L ej de 14 de 
Jijnio d© 19095

Ke^nltando^qu© por Kfál] orden da 2 i 
de Agosto último, publicadt por la G a
ce ta  ds;M adeid oorresporidieBta a! 20 
del mismo s© pMió informes sofera 
dichas tarifas ü loa Ministerios d© Estado- 
GobarnadÓB, Guerra f  j m  abrid
n m  iBÍormiGién p ira  qia© eoncurrieran 
á la misma las Cámaras de Oomeroio j  
demás entidades análogas que lo estima
ran eonvenioBte, advirtündolas qua d© 
no hacerlo deniro del pisio da treinta 
días, UQ coBsiderairía Qua>§lán sonformei 
eon la aprofeadén ele las ta rifü  da qua i© 
te tg :

Resultando que el Ministerio áñ la Go* 
fearBaoion, en Eas! ordan d© 20  de Octu
bre último, maiiifaslorque estaba confor* 
me con la .aprobaaiéB, si biaa slg^ilñctba 
la €0 .nvenienoia de que ne ooiiBlgnara @n 
el proyecto de tarifas da referenoia las 
condlcioncB m  que puedan verlñsar sus 
vlijes los funcionarios da Ocrreoi f  Te- 
légrafús, cuaBdo lo iQáUmn. para aclos 
de»! sendDio^

E6s?iltoáo qua ©I Minlsteiio i© ,1a 
Gnerr©, ©n Eeal orden da 19 do Saptiom- 
br©5 manifestó tambiéa m  conformidad, 
pero expresando asimismo 1® eonvanlen- 
cia Ci© qü0 M boBiñcictÓE del ^0  por 100 
á OÍ10 esti obligada Ja M eña Mirltima 
por el contrato se eleve á .un 60 por 100 
para log pasajes y á un §0 por 100 para 
Icsñete^:

EC'Siilliado que el MliüstonoM©lMiri- 
Bg, OB Rea!'orden de 4 da'Septiembre, 
manifestó que no bsbfa incon?©n!eBte 
en qr¿6 se aprobaran Ias| indieadaslkri- 
fas, sin fe.fXvM'’ sobra Im  Eikmas observa- 
oion algUJis:

Eesuitando q m  ell'Ájitntsmiento de 
Iblísa, en emñiQ fecha 8 ñe Baptiembre, 
manifesté que giando perjudidal para 
los intereses da dicha poMición f  d©mái

puertos q m  cioh aquella isla s© ralacio- 
narjg Im  tarifas presentadas por M Isleña 
Marlllma, deMgn radudrg© ©n ^eneml 
Im TBÍmmim i  meroaneíti,, dejando sufo- 
sistentag, por lo q m  respeefia i  Im da pa- 
Bñ¡% Im  que actuslmeiiía rigen;

Eegultando que i  M petición formula
da mi Iñ anterior inglandi sa han ailia ' 
rido los Af uBiamientoi d© YñUmi% San 
Antonio Abad y Ssnta lulalfa., y I t  Oá- 
m im  Agrícoli de IbiEa;

Rasulttndo qua la Oámari d© Oomer- 
do  ás Alim.ntQ, %n ©gsrilo facha §0 de 
Septiembre, interesó que m  recomendara 
i  M M aña Marítima um  prudente re 
ducción ©n nm  tarifas da paitj©, porque 
dada la tendeíick ai abaratimiento de 
lo® transportes, facilitaría el deBarroll© 
del tráñco:

Resultando qu© lás Oámaras d© Oo- 
morcio d© Palma de Miilorca y Valendu^ 
m  eisritog d® 27 áe Septiembre y 4 de 
OctEbre, respectivamente, moitraron m  
conforMidad con la ai3rofeaotón d© Isi re* 
faridas tadfasg mtniféikndo además la 
segunda que aplicándose solamente en 
cireuíi’Stanoiig escepclonaks loi tipsi 
EiixiMOS da dishfi® te ifá i, un reierváb^ 
e! deracho de formulsr Im  raslamadoneg 
oportunafi ii haohoi poslariorai clIcirEn 
lugar i  ello;

Eoi'oitaado que puestos de maniñaito 
los anterloreg informes al repreienlanta 
d® la Isleña Marítima, conteitó, m  escii- 
lo íeclia 5 d® Novicmbra, lo atguiente;

1.® Que con arreglo i  las letras a) j «), 
feaie 4 ® del artículo 17 d@ k  le j  de 14 da 
Junio d© 1909, f  á los artíauloi 36 f  39 
ñéí Contrato, la Compañía lisne m iem  II- 
beHaá d§ farifa$s i la  qua por esto pueda 
ñjkr i  iu  capricho los llposj tanto áe Im  
mixiüiEs como de k i  ele splisadon, pof** 
que h tllid an  gl©mi3ra E.n freno m  la 
compeienda de otm® ©Mi3r©sai m aríti
mas qu® Etllkando buques d© vela, i® 
vapor ó mixtos, ofrecerían sus oervlaioia 
animadas por el halago d© fletas exago- 
rsdos,

2.® Que tan ñrme m  su convendmianto 
respecto á qu© la AdmlBlitrasion ©»3©e 
de fasultade-i para modiñcar las
que la Compañía acueráo, qii© contra la 
Eos! orden de 13 de Abril d© 1912, por la 
cu^i Bfj mfjúíñmron lis  tarlfai do pggij® 
pEm 1913, ti©n© intarpussli demanda 
contanoiogo administrativte

8.® Qaa auiqiis bsstaríaii Ib$ rmonoB 
©xpuestss para basar inuesssarta toda 
discasion respecto á lai moáfñsaclone.^ 
reokm,tdts por lai ontMadc® Informan
tes, €omo e itis  retdamadonei son fácil- 
monta rebatibles, p tiab t i  examinarlig 
giidnt^smeate.

Qíis á este ©fasto debía hacer cons
tar que, tiUií ciando tanto los pradoi áe 
¡os carbonei, los da ioi§ salarios y áem is 
elementoi q m  utilizan Its Bodeáadei 
B.a¥i@rai hüu aumentiiclo j  no llevan m- 
mino do rejlrosaclar, rasón por la ' oueI ■ 
podía h a t o  elevñdo bus tarifas para 1914, 
habfi gis ^mbirgo, áú mm

ckcunstandi, presenlindo hB mfsmag 
que p im  1913.

5,® Que era Balkfaclorlo para la Oom* 
piñia observar qua el Minutario de Ma
rina f  las Oámarai de Oomerdo do Pal
ma y Yaienoia iafornaban en absoluto 
©Ei favor á® I t  aprobadón.

6,̂  Qu6 bu úmnto á lo interesado por 
©1 Ministerio da. la Guerra sobre !i ©le- 
Vñúíúm i  un 60 por ÍOO d© Ii rebaja por 
pajales y á un iO por 100 Bofora los flelai, 
como tiene agfablosido la Compañía Va
len tin a  da Vapores üorreos' de AMoa, 
sentía RQ poder ñimáer á &m ámem, por
que la diferensit entre una y otra Com
pañía derivan de los respectivos contra
tos y de ia mayor importancia de loa 
tranipoiie® ©n 1® segunda de dichas Oom-'

7.® Qu© á la prudente reducción pe
dida por la Cámara de Comercio d© Ali
cante debía contestar qm  las tarifas ©i- 
tabieeidai ion las mSximas, j  que en la 
prietica no h m  dejado de tener en cuen
ta todo lo que pudiera favorecer al co- 
maraio. .

8o® Qm d  Mm loi AFuntimlen,tos no 
©slisa comprondidoi por la l©j entre los 
Ilamadoi i  informar iobra Im tarifas, 
liEcí^ conjíar, sin embargo» que tanto loa 
da IbkE, Valenda, San á bIohIo Abad y 
Santa Eultlla, ^sf como la Cámara Agrí
cola de Iblas, alegaban los-mismos argn- 
montos del año anterior, rsión por la 
ana! m limitaba § hacer referencia á la 
contestación que dió á ©Iloi oportuáa- 
ment@;y

9o° Que e ra  también favorable i  la 
aprobación da lis  tarifas el informe de! 
MMiterio á@ la Gpbirnación, puesto que 
i  sus observsoionei sobro e! pasaje de 
los funcioBarioi de Oorraos y Telégrafos 
úonteñtñ e! mismo OontratOB @n el cual so 
h^IMn esttbieoidai lai condiciones em 
que los h m  da r e a l t a :

Vista la L®y do 14 ÚB Junio de Í909:
Visto ©1 Contrato celebrado por oí Ea- 

tado mn Iñ Oompafiía Isleña Marítima:
OoBsiderando qua las tiirifas de que ge 

trata ion iM mijmas q m  praienté la 
Oompañk Marllima pata Í913, las
QmíQñ fnaron aprofeadis por Haal orden 
á® 13 de Diciembre d© 1912, m u  la única 
díferaBcia d© habar se redudáo io^ pra- 
oios de los pea jes p sra  "los trayectos 
Palma Ibka, Barcelona Ibiza, Ibiza-Va- 
ienda, Ibkt-Alicante, Palma-Argel, Ar- 
g©l‘FaIma«B^rceIona, Palma “Valencia y 
Palma-Alioanta;

OoBsiderando que las tarifas da refe
rencia son Im  de máxima percepeién, ó 
s'gan I t i  qu8 fijan ©I límite legal d© los 
prados, las cnalas sólo aplican la® Oom- ' 
pañíis navieras en casos extraordinarios, 
percibiéaios© ©n It práctica precios m is 
reducidos, con objeto de qu© les quede 
un margen que les permita seguir las os- 
cilaolones d©i moreado d© fletes;
. OonsMerindo, respecto S lo Indicado, 

por el Mlnliterio de la Gobemaalén, qu© 
m  lity ii©5̂ '0Mdiá ele M m r  consigiiadén
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eipada! da obllgaoloües da la Oom- 
pañia, en enanto á los pasa|es de los fan- 
cionarioi de Oorraos f  Telégafcij puesto 
que dicliii oMIgadoue^, iobre aujo in
cumplimiento no m 'M  formulado recia 
macionalguna, están elara f  terminante» 
menta cousignadai ea el artículo 48 del 
Contrato:

Oongfderaado que la indicación del
Minisferio de la Guerra sobra ia conva* 
niencit de aumentar la fooniñcaoión en 
los pasajes y fletes miiilarei Implicaría 
una modiñcaoión m  el Contrato, toda 
vea que se halla consignada m  el mismo 
©1 tipo de reduodÓB, á que está obligada 
la Compañía p ira  los referidos ti ausporlei

Oongidemndo que contra laa 'reM jai 
reclamadas en Im  tarifas da niercaaclss 
por ic i AiEiiItmienios da Yplm^ 
c ii5 Bmi Antonio Abid, Santa I s la l i t  y 
la Cámara Agr!i3ola i© aparte iag 
razones alegadas por la Compañía res-* 
pecto á que dichos' Ayunlamientcs no 
están aulorigaáos pór la L ej pirainfor-^ 
mar sobre esta ssunto, hnj que tener m  
cuenta ios infori:o€s de los Mmiitedo® de 
la Gobernación, Guerra j  Marina f  Ion 
de Iss Gímm-m de Comercio do Valencia 
y Pálma cía Mallorca^ que ©állmtia que 
'deben aprobarse la i tarifss da rol©» 
renda:

üom iáQ fm m  q m  si bien la Compañía 
interpuso recurso oontendoao contra la 
Real orden de 13 da Diciembre da 1912̂  
que aprobó las tarifas vigentes con la 
indicada redusoión en ios pasaieB*, esto 
recurso, sin embargo, no hs sido todavía 
resuelto, por lo cm l debe estimarse sub
sistente dicha Rea! orden,

S. M. ©1 Rey (q. D. g ), de conformidad 
eon lo propuesto poi' la Dlrecalón Gena- 
ral dsGomerdo, íiidustria f  Trabajo, M  
tenido á bien disponer;

1.̂  Qiia i6 aprueban , to  tarifas d© 
máxima parcopsión presentadas para 
1914 por la Conipiñía IsleSa Mr¿ít!ma y 
puMícadai 6n la Gaoeya de Madhid á© 
29 da Agocífo áitimo, m n Im  racluoeiones 
estiibleoidas ©n lo qu© respecta al pissj© 
en li. Real orden de 13 da DM imbre do 
1912, publieaiia en dicho periódico oíiciil 
el 24 del propio mm  j  sño.

2.  ̂ Que se recomiende á dicha Oom- 
ptñía que inspirándose en im  ■alto espí
ritu da equidad y patriotismo inlrodugca

■ en los fletes de meresncla^s ^  inoáidt 
do lo que sea ragcniMe y piTidanta^ las 
rebajas solioiladas por lis  entidades in- 
farmantas;.y

3.® Que B8 publique eila reiolución 
©n i t  Gaceta b i  Madrid p tm  gob^cI- 
m laiid da los i¿t6rei.'adüs y del'. publicó 
©n geñeral.

■ D© Eeal ordon lo participo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consfgaientss. 
Dios guarde á Y«.I. muahcis ailo^, Ma
drid, 9 d© Dieiembra d.61913.

 ̂ . ÜGARTE. 
Señor Blraclor generaE áe Comercio, in-

d u sk ii f  Trabajo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
I^ i r e c e ié n  Iw eiier^ i I m  y

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, quo h?r̂  do pr* voers© 
en ios turnos que se expresan, conforine al artículo 303 de la ley IIíp :

RIGIBTEO

Balehite.. o „. e...«
Torrecilla de Oá 

meros     .
Tor rox. .e . , . .e .* .
Basta Marti cl© Or 

tigüoira e. . . . . . .
Gimo áe Limia»,.
Vil!© d@ Oabuér* 

idga. ............

a3?B«:yí!jB̂ r̂ .̂ íS«xv»wŝ

AUDIENCIA Ciase. TÜSKO D I PEOYISÍÓH

Zaragoza. . . . . áV Kegis 8/  fio áiclbio §x'líaiilo,. . ,

Burgos. . . . .  e s éV ' Idem. . . o ’» t » e e 0 .
Granada. . . . . . 4*̂ Idem ,... ................ o, c p« ... .

Coruñg» 4.̂ Idem ....
Idem ......... . . t ' áV Id em ... 0 .

Burgos. . . . . . . Id em ,.....................
i

Pesetas

1J50
i s m

h m

ÍA25

 ̂Los aspirantes ©levarán sus soiieiludes al Gobierno, por 
eion General, dentro dei plazo da veinte días naturales. e-ontHOcs sR sár 
ni da la publicácion de esta convocatoria en la Gaceya dis ^  kl, Vi dt?
Diciembre de 1813.—El Director geneml, José Jorro v MiíSiiás»

iíNISTERlO DE HACIENDA

B ii^eeciési
Ce l0  €© m te^6ie .ie  ^ e l
VisiD el ©xpedient© Incoado i  nombre 

de! Montepío áe Ban Elias Profeta, da 
Barcelona, solicitando exandón do! im 
puesto sobra bienes de lag parsonas iurí- 
dieaE:

Resultando qu© i  l i  instandü ub h iilan 
untáoi los sfg'oi6n.t0S documentos:

1.̂  Un ejemplir del Eegíamento, Ouía- 
jado por la Afeogtsía del Estado, da Bar- 
caloña, en el que apíirece qu© su objeto 
m  el siocorro et©' ios atoaiados @n da 
enfermedad y failedmiento (art. 1.®), por 
medio da subsidios obtenidos mediante 
cuotas d© suscr'^paiÓR;

'2 ° Des oertifiRasiones expedídis por 
el Secretario del Montepío, asredilasdo 
una da ellas su carácter obrero j  la otra, 
la periosalidad del Presidente que sus
cribe la Instandi;

Oongideraudo que las agooiscionei, 
coopemtiv&s d© obreros, da socorros mu
tuos , que esfabah ©xceptuadai del irn- 
puerlo sobre bieaeis de las personan |u- 
rldioas ..por todos loa que p o s e y p o r  
el arlíauio 183 d©l,Reglamento d© 20 de 
Abii! de 1911. gozsn en ! t aeluilidíid del 
mismo bsneñolo, .en ousnio á bus bienes 
musbles y ©1 odiñrhi social m  rizón á m  
csráüíer da miitiislidal por el ariícíilo 
letra .,G, ñe la ley de 24 de DM©mbre 
de 1912:

Ooniicleraado qu© el Montepío en cues- 
tióií, como justiilioaii ios reseñados do«' 
cumentoR, está comprendiáo en tmo y otro 
csso de exonaiéii; que para ccncaderla no 
precisa hoy la consulta del Consejo da 
Estado, y que á esta Gen tro direolifo la 
está stribüíáa coaipeteaola p&ra M reso- 
lücúoa de esta elasa da expedientas por 
Real orden da 21 da Octiibra üUimo por 
deiegasion del M-Inlitrc;

Eita Dirección Gañera! lia ' acordado 
deakrsr exento da! Impíies^o sobra bie
nes de I^s pergoiiSS. luíldicta al Monte
pío de Baa Elias Profeta, ie  BarcelosíS, 
por ia totslidüd de ellos durante lo& años 
1911 j  Í9i2, y pr>r mu bienes noblm y

©1 ediñcio iooial, si fuer© de , û propisdtd, 
por el año com enta y los iueeslvos.

Dios guarde á Y. S, muchos sSo®. Bit- 
drid, 24 d8 Noviembre de 1913.—11 Dlrec» 
tor generala Antonio Fldalgo,
Sañor DdI@ga.do da Ilteienda ©n Birca-' 

lona.

Ylsto el ©xpadieata liicoaio á nombra 
ÚQ la Aoocúacióa de socorro á mutuos L:i 
Abe-ja, da Barcelona, SQ.lkd;aíide exen
ción ie l impiiGEto sobra los úí̂ -arjh da íus 
persona Juarídiois:

Resultando cima i  la ÍBitaAcia bs ííT- 
lian uniíloi Icb documenlos siguient t .

1.  ̂ ü íi ejemplar dei R?ig|gmjiíí.j de 
la Aioclación, cotejado por In. Abogaofá 
del Estada, de Baraeloiií?, m  el quu apa
rece que fíU exclusivo objeto e:'̂ íP soe'oíro 
0B orno de ©níermoda-l ó ííJ!í:c/rule nía 
(artísillo IV), por medio d '̂ ruhsscVoa ob- 
tenidoi me c-uolarj d : mjinpVCuo
' 2.° Dos eertiñosoio'Aos p:.r

©1 Seorelirio d& la Assoelac^óu, u •
do una de ellm bu m .áe ei c- a* *  ̂ la
otra la p0>fsc.íii!ia¿id del Piosidcnt:- quo 
suscriba la insiancia:

OoKsiáerando. que faá 4s'c*ñc!c -̂'< 
operativas ele obreros áe ro>"or í -i r  i
tuo3¡, que eilabaü " i ^
puesto gobra bienes Je ¿;iñ *
áíúáB poif todos los q .o '
ar'ííeiilo 193 del t ck 2 i
Abril de 1911, gosñü  ̂ "
míjmo b.3E0Í 0io., en íó^

y en b - .
miiebiés y si acillisi  ̂s 1 , 3 k  u v
lo letm G, íl6 I?. 11|" 2- d > i i
bre de 1912;

üonBÍáeranáú quels^ A. ':ii  c '” n o - m es - 
liÓR, como JuBtlnjin kjs üi© .ac-ííos ro- 
señ-ados, esiá iiozue: '-/u • 30 j  c ^o
caso ÚQ ©xeoauu, iy:B eoi^o^d ’̂-vía 
no predsa hoy la ooRSuJta del Ga?icj]c 
de Estgdo, y que á este O^ntr.) flirectiv,o 
1© 6^tá atribuida ^^nripatencigí psm i 
solución fia egtn < do exosáfent-B ,v r 
Be^l orden do 21 d y  jkibu-, pe© CV .< \- 
ción dei Mlnmí 

Eita Dirosoion u m em l h% aGcrafvia 
dsoiarar exenta del Ijoapii^gto :?oPv̂ o fok 
mu de las porsonss jurídicai á la ágioci^-’
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dóiji de BooorrcB mutuos titiilsda La Abe- 
de BsrcsaloB^, por la totalidad de ellos 

durante los sños 1911 y 19I2j j  por sus 
bienes muebles y ei edifido social, ui fue
re de m  propiedad, por el año eoriiento y 
los SECSSivOŜ .

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1918.==E1 Di
rector geíieral, Antoni Fidalgí?.
Bftñor Delegado de Hacienda en Barce* 

lonai

Visto el expedienta mstruído á instan
cia da! señor Alcalde da Llarena, solici
tando sn favor del Hospital d© San Juan 
de Dios, de dicha oiadad, exención dal 
impuesto sobra ios bienei de las personas 
jurídicas:

Ksî '̂ /̂iitaEdo que á la Instaiícia acsompa-? 
ñao los dccumeníojs siguientes:

1 Oertificación del acuerdo del Ayun-
tj^mianto de Llerena para solicitgx m  fa 
vor del Hospital la exención dol im- 
puaito; y

2.® Otra G0 i’liñcación de la Ee&l orden 
dietíida por el Miiniiferio de la Goberna* 
don en 9 da Junio de 1910, en la que se 
decisra que el Hospital d© San Juan de 
Dics, de Llerena, no es un estabkdmien- 
ío de bsneficenda particular, sino una 
entidad dependiente de la Gorpomeión 
munkipsl:

Considerando que ei ariíouio 1.”, apar
tado F., da la ley de 24 da Diciembre 
da 1912 áeck-ra exontos del impuesto 
sobre los bienea de las personas |urídi- 
c&s, los que do ima manera dtreota ó in 
mediata, sin interposicién de personas, 
86 hallen aíaetos 5 adscritos á la realiza- 

.45ión da un objeto benéñco, añadiéndose 
* en el apartado 3.  ̂ del mismo arííaulo, 

que .. «los Eátsbleelmientos oñcisIoB de 
Beneñaeneia general ó local.. . no nece* 
sitarán obtener deolaración especial do 
ex^nciós^:

Oonsider^Hdo que, segñn ©1 artículo 2.® 
de la ley de 20 de Junio de 1849 y el 1.̂  
de la Instrucción de 27 de Enero de 1885, 
son estabieclmieníos públicos, y por tan
to oficiales de beneficencia, los costeados 
por ©I Eitado, la provleoia 6 e l muni- 
dpiü:

Oonsideran lo que el Hospital de 8án 
Juan de Dios -da Llerans, es un estable
cimiento municipal de beneficencia, se 
gúa declara la Real oráan citada de 9 de 
Junio de 1910, y, por ttnto, se halla com
prendido m  el precepto transcrito de la 
ley de 24 de Diciembre da 1912: 

Oonsiderando que esta Diraodón Gene
ral, por delegación dal Mintóio de Ha
cienda, tiene compeleneta pam resolver 
en el expedienta, conform© á ln Real 
orden da 21 de Octubre últimos 

Esta Dlreocióia General ha acordado 
declarar que ios bienes del Hospital de 
S m  Juan de Dios, de Llerena, están, por 
ministerio de la ley, exentos del impues
to sobre los bienes da las perdonas jurí- 
dici^, i

Dios guarde á V. S. mochos sñog. Ma
drid, 24 de Noviembre de 19i3,=Ei Di 
rector general, Antonio Fidaigc,
Señor Delegado do Iltcieuda ^n Barca 

lona,

Visto 0 i expodieiUe Incoado á nombra 
del Montepío de señoras Nuestra Sañora 
de Ion Desamparados, de Barcelona, so
licitando exención del imputsto sobre 
bienes de las pergoss .̂s jurídioas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

I,® Un ejemplar de! Reglamento del 
Montepío, cotejado por H Abogacía del

Estado, de Barcelona, ©n ©1 que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente 
las asociadas ©n caso de enfarmedad (ar
tículo 1.”), por medio de subsidios obíeni* 
dos mediante cuotas de suscripción;

2.® Dos eertifioaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ©lias iii carácter obrero, y ia otra 
la  personalidad del Director que suscribe 
la instancis:

Considerando que las Asociaciones co» 
operativas de obreros, de socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im
puesto sobre bienes de ías personas ja  
rídisas,por íodcs los que pogeyeren, por 
el artículo 193 dol Eeglameato de 20 de 
Abril do 1911, gozan mi la aclualidad da 

I ese beneficio, en razón á m  carácter da 
mutualidad, en cuanto á sus bienes mua- 
bles f  el adifioio social, por el artículo 1^, 
tetra d, de la ley d© 24 da Diciembre 
ÚB1912:

■ Considerando que el Montepío en ou©i« 
tión, como justifican los reseñados docu
mentos, está comprendido ©n uno y otro 
c&so de exención, que para concederla bo 
precisa hoy la consulta de! Consejo de 
Estado, y que á este Centro diractivo le 
está atribuida competanda pan. la reso
lución de esta olasa de expedientes, por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 á© Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
deolanr exento dal impuesto sobre bis- 
nm de las perdonas jurídicas al Montepío 
de señoras oofradesas da Nuestra Señora 
de les Desamparados, de Barcelona, por 
la totilidad de ellos duraut© loe años 1911 
y 1912, y por sus bienes mueble® y ©I edi' 
flcio soda!, si fuere d© su propiedad, por 
el año corriente y los suossivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre do I913.*^Ei Di
rector general, Antonio FMalgo.
Señor Dakgado de [Hacienda en Barce

lona,

Vkto el expediente incoado á nombra 
del Montepío de Josés, d© Bireelona, so 
licitando exención dal impuesto sobra 
bienes de las personis jurídicas:
. Resultando que á la in ilanda se acom

pañan los siguientes documentos:
1.  ̂ Un ej ampiar del Reglamento del 

Montepío, cotejado por Ja Abogacía del 
Estado, de Barcelona, m  ©1 que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente 
ios gsccíados m  casos de enfermedad ó 
muerte, por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscripción;

2.° Doi certiñcacionea expedidas por 
el Saoretarlo del Montepío, acreditando 
una da ellas su otrácter obrero y la otra 
la personalidad del Presidenta que sus
cribe la inglanoia.

Considsrandaque las Asociaciones co 
operativas de obraros, de socorros m u
tuos, que estaban exceptuadas del Impues
to sobre bienes de las psrgonas jurídicas 
por 0 l artículo 193 dol Reglamento de 
20 d© Abril d© 1911, por todos los que pb- 
geyeran, gozan en la acluaiiclad de ese bo- 
neñoio m  cuanto á los bienes muebles y 
ai ediñaio social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por ©1 artículo L°, letra G, 
de la ley d© 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que o! Montepío en cues
tión g© halla comprendido en uno y otro 
caso de ©xendón, como jusüfl-san loi re
señados dormmentos, que para corcadsr- 
la no precisa la aud encía del Consejo 
de Estado, y que á cite Centro dir@cli- 
vo lo e^tá atdbuíái, por delegación dol 
Ministro y R@al orden da 21 de Octubre 
últimO; competencia para la resolución 
de eeta dase de ê pedlentei;

Esta .Direooión General ha acordado 
declarar exento del impuesto scbre bie
nes de las perEonas jurídicas al Montepío 
d© JoEós, de Barcelona, por la totalidad 
de ellos diirantaioa años 1911 y 1912, y 
por fiua bienes muebles y el edificio so
da!, si fuere d© su propiedad, por el año 
corriente j  los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, C;6 d© Noviembre de 19í3.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienia ©n Barce

lona.

i Visto ©1 expadisnie laceado á nombre 
 ̂ dol Montepío José j  liaría, amson les 

unos á ios otros, de Bureelona, solicitan
do la exención del impuesto sobre Me
nas'da p6rso.nas jurídlci^:

HesultuEdo qu0 á la insíanoia 8© hallan 
unidos los siguientes doaumentog:

1.° Un ©jemplar del Rsglamsnto del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en qu© aparee© 
qu© es su objeto ei socorrerla mutotmea* 
ta lo i asociados en ciso de enfermedad 
(art. 1.®), por medio da gubjídios obteni
dos mediante cuotas da suscripeioo,

2.° Dos cBrtiflctcionss expedidas por 
el Sacratarlo del Montepío, sscreditando 
una m  carácter obrero y otra la per- 
Bonaliáad áel Presidente que suscribe la 
insíancH:

Considerando qus las Asooisoioiies eo- 
oparativas de obreros d© socorros mu
tuos, que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de personas jurídi
cas por el artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911 por toáoslos que po- 
aeferen, gozan en la actualidad d© es© 
beneficio en cuanto á sus bienes muebles 
y ai edificio iocisl, en razón á su carácter 
de m utualidai, por el grtículo 1.”, letra G, 
de la ley de 24 d© Diciembre de 1912: 

Considerando que el Montepío en cues
tión se halla comprendido en uno y otro 
caso de exención, como jastifican los re 
señados documentos; qcíe para conceder
la no precisa hoy la audiencia del Oonso- 
jo de Estado, y que á eit© Centro direo 
tivo l0 está atribuida, por delegación del 
Mioistro y R-sal orden d© 21 d© Octubre 
último, competencia para la resolución 
de esta claio da expedientes,

Esta Direación General ha acordado de
clarar exento del impueato sobra bie
nes de personas jurídioaa al Montepío 
José y M eíf, amaos los unos á loa otros, 
de Barcelona, per la totalidad de ellos 
durante los años 1911 y 1912; y por sus 
bienes muebles y ©1 edificio soolal, si 
fuere'd© su propiedad, por el año corrien
te y los sucesivos.

Dios guarde á V. S, mucho» años. Ma
drid, 26 da Noviembre de 1913,= E l Di
rector general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en rce- 

lona.

Visto el ©xpaáieníe incoado á nombf® 
d©l Montepío Ei Amparo de la Humani' 
dad, de Barcelona, soiioitando exención 
del impuesto sobra bienes de las perso
nas jurídicas;

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos loi documentos siguientes:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado de Barcelona, en el qua aparece 
ser su objeto socorrerse mutuamenta les 
asociado® ea los casos de enfermedad y 
desgracias, baiaáos en los Estatutos (ar- 
líouto 1.®), por medio de subsidios obteni
dos mediante cuotas de suscripción;

2,® Dos certificaciones expedic^ai por
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el Secretarlo dsl Montepío, acreditando 
iiKS so carácter obrero y la olm la perso^ 
calidad do! ProsidoBta qiio suscriba la 
insíauoia:

CDnaidaraudo qu9 lis  agoclacioBes co
operativas de obreros, da soaorros mutuos 
que estaban exceptuadas íle! impuesto 
sobr./ bienes de ím  personas jurídioss 
por el artículo 193 del EeglameEío do 20 
do Abril da 1911, por todos ios que pose- 
y «reí?, gostn ©u la astuslidad do esa be- 
leñoio, en mianto á sus bienes muebles 
y al edificio eoeia!, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el artícelo 1.^ letra G, 
de la ley de 24 d© Diciembre d© 1912:

Considerando que ©I Montepío m  cues 
tión se halla en uno j  otro caso de exan* 
ción comprendido como juitiñaan los re
señados dooumentof; qu© invñ otorgarla 
no p red s t hoy la audiencia del Consejo 
de Estado, y que á ©ê te Centro directivo 
la está aíribuíiii, por delegaeión dal Mi
nistro y Real orden de 21 da Oolubra ú! 
mo, competencia para la resolución da 
esta clase d© expedientes,

Esta Direcoióü General hs acordado 
declare r exento del impuesto sobre bie
nes de personas jurídieai al Montepío El 
Amparo de la Humanidad, de Barcalooa, 
por la totalidad de ellos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edlfiGío ioeial, si fuese de su propie
dad, per al año corrients y ios gucedvos.

Dícb guarde á V, 8. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviem^e de 1918.—E1 Di
rector general, Antoíño Fidslgo,
Señor Delegado de Hacienda en Biroe-

lona.

Visto el expedienta mco&do i  nombra 
del Montepío de la In iis ir ia  de Borla* 
franclii, de Barceloni, soiioitando exen
ción d©! impuesto sobre bienes délas per
sonas Jurídieai:

Reiiütando que á la inslansia ue hallan 
unidos fea siguientes dociimentoi:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abpgtoía del 
Estado, d© Baroeloui, m  sb que aparece 
que su objeto es el de socorrer á los so
cios que lo compongan en ios casos de 
enfermedad ó imposibilitación física para 
el trabajo (art. 1.®), por medio de subsi
dios obtenidos medianía euotis de sus
cripción.

2.® Dos certiñoaciones expedidas por 
el Seorsíario del Moníapío, acreditando 
una de ellas su caricter obrero, y la otra 
la porgonaliáad del Presidente que sus- 
cribe la instancia:

Considerando que las Áiodaoiones co
operativas de obreros d@ socorros mu
tuos, qua estaban exentas del Impuasto 
scbra bienes de Its personas jurídiesis, 
per todos los que poseyeren, por el a r 
tículo 193 del Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, goztu en la actualidad de es: 
beneficio, en razón á su carácter de mu* 
tuaüdad, y en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social, por el artículo 1.®, 
letra G, de ía ley de 24 de Diciembre da 
1912;

Considerando que ©1 Montepío en cues* 
tión, como justifican los documentos re- 
lacionadcs, está comprendido en «no y 
otro caso de exención, nosisúdo hoy pre
ciso para concederla la consulta del Oon- 
sejo de E^stado, y estando atribuida com
petencia á este Oentro directivo para It 
resolución de e&ta clase de expedientan 
por Reai orden de 21 de Octubre último, f 
per delegación de! Ministro, |

E%tñ Dirección General ha acordado I 
deolarir exento do! impuesto sobre bie-, ,, 
nes í!e lai perionas jurídicas al Monta|,do i 
d© la lad u itris  de Horlafranqhi, de Bar-

eelons, por la totalidad do ellos durante 
lo^ años 1911 y 1912, y por s is  bienes 
muebles y el eiiñoio si ía.r© de i
su propiedad, por ©i año corrieat© y los 
sucesivos.

Dio^ guarde á Y« B. muchos años. Ma
drid, 2 da Diciembre de 1913 ” 11 Direc
tor general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Haoleiüda en Barce

lona,

ilNlSTERiO DE iNSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Halaqlón de los Eombramientos he
chos á propuesta de! Ministerio de la 
Guerra:

D., Enrique Melero García, Gongorje- 
Bedel da la Eíicuela de Oomercio de htñ  
P&Iuias (Ganarías).

D. Osla^tino Hernindez Roidán, Mozo 
d© !i misma 

D. Zacarías Martíaez Lojgord, Mozo de 
la Universiiaá áa Zaragoza.

Lo q u e  se p u b lica  en  la G a c e ta  b e  M a 
d r id , m. o u m p lim ien to  da lo d isp u e sto  m  
el artículo 7.° d© la Real o rd en  da 23 de 
Septiembre d e  1891.
, Madrid, 16 de Diciembre de 19i3,=El 
Sübieoreíario, Bllveia.

Por Ordenes d@ 16 áel actual, y da con» 
formidad coa io que prsserlbe ©I articu
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero 
da 1911, dictado pira la aplieaoión do la 
ley de 4 de Junio da 1908, han sido as
een dide &:

D, Antonio Molina y Mateo, á Conserje 
da! iiistiluto General y Técmioo do Aiba« 
osla, y

D. Ramiro Enearnacién y T o r r e s ,  
del d e l  mismo 

L o  q u e  ae p u b llc n  ©n ia  G a c e t a  d e  M a
d r id ,  e n  c u m p l ímieato d e  lo  d is p u e s to  a n  
el artículo 57 d s l  m iu á q  R e g la m e n to .  - 

Madrid, 17 do Diciembre de i9i3.“=El 
Subsicreíarlo, Silvela.

En virtud de examen y por Orden de 
16 del actual, ha sido nombrado Mozo 
dal Instituto General y Téonioo de Alba» 
ceta D. Rafael Navarro y Oareso, núme
ro 8S de los Aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  m  M a-  
DRÍD, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento d© 24 de 
Febrero d® 1911, dictado para la aplica
ción de la ley dó 4 da Junio da 1908.

Macirid, 17 de DIckmbre de 1913.--E1 
Sübieeret^rio, Sllvela,

iilSTERSO DE FOiEiTQ 

M U m .
CAMINOS VECINALES

Eita Dirección G aner|i piríiolpa á V. S. 
que coa fecha de hoy ha sido declarado 
de utilidad pública el camino vecinal de 
Viiiabrágfma á la carretera de Medina de 
Rioseco á Villalpando.

Lo qus comimico á Y, S. para su cono 
cimiento, el de les iBtfregales y demfs 
efectos. Dios gíiuáe  i  V. % muohos ssñc s. 
Madrid, 11 d0 Diciembre de í913.=Ei Di- 
reetor ganeril, AbiUo Oalderón.
SLñor Gobí^rnatior civil de la provincia 

do Valkdolid.

AGUAS
Examinado el expedienta incoado por 

D. Angel Nicoláü Sabaté, solicitando la 
concesión da un aprovechamiento de 
aguas del río MIjareg, en término de 
Togi, con destino á la producción de 
6ner>>f;: elécídcs:

Reiultgndo que ©n ©1 psríodio de infor- 
mtoioa-pública se presentiron tres recia- 
msoicnes que quedan atendidas con las 
condioiones que se imponen:

Resultando que los informes oficiales 
son favorables á la (onoasión:

Oorisidsrando que atendidas las recla^ 
maciones presentadas m  hay inoonvo’ 
nÍ6Bta en otorgar la ooncasiór:

Oonsideraiiáo on cusnloá las condicio
nes de ésta, que pueden adoptarse las 
propuesías por loa Oentros informantes 
con ligeras moáfflcadoiie?, que son: la 
limit^oión establecida en la primera con
dición deba limitarse á ios pantanos que 
figuran 621 el plasa provisional de canales 
de riego y pantanoi; m  la quinta condi
ción no debe oitableosrse como obligato
ria compuerta da fondo, sino obBgsr á 
qu8 durante la construcción se dé paso 
ai caudal dei río, puliendo est&biscsrse 
la compueiti uS fondo ü otro medio ade
cuado; la sección de la compuerta de re- 
gultíúóii gerá suñdaata para dar paso &I 
cauilal ordinario del río; el vigilante que 
S0 autoriza ©a la condición décima debe 
ser nombrado por el Ingeniero Jefe, d© 
quien dapsndará, á propaastá de los re
gantes da La Plana, y ©n la condición dé- 
cimoquinta debe decirsa que la falta de 
cumplimiento do cualquiera do las con* 
dioionea será motivo para incoar el ex* 
pedlenta de oaduoidad, prooedléadose coa 
arreglo á las dispoaioionei vigentes y con - 
forme á lo estabieoido para los casos do 
esta naturaleza,

S. M, el Hay (q. D. g.), conformIndos© 
con lo i'í repuesto por I a Dlracoión Geno* 
ra ld eO b rts  PúblíMs, ha ten ilo áb ien  
otorgar ia concesión con arreglo á las 
conrlidones slguienteg-;

1,̂  Na podrá en liiBgún ctso el con
cesionario entabkr raclamtción alguna 
poique el ouadal que ©i río lleva sea in 
ferior al goliciíado, ni porque dicho cau
dal marra© ó disminuya por bajo de la 
cifra do loa 7.C03 litros que se 1© conce
den por ©i cierre d© las oom puertas de 
los pantanos d© riego qua figuran en el 
plan provisional da canales d© riego y 
pantanos, los m áim  han de prastar un 
sarvicio preíerante, según la Ley, al qua 
prestará dicho aprovechamiento.

2.  ̂ El concaeionerio podrá obtener ©1 
salto, bien con la presa proyectada ó con 
otra emplazada aguas arriba, pero cuya 
coronación no podrá colocarse á más a l
tura qti© ía d© aquélla; ©a este último 
caso, antes da empezar las obras, deberá 
presentar á la Jefatura de Obraa Públi
cas el correspondienta proyecto, modift' 
cado para su aprobación por ©1 Ingenie
ro-Jefa de Obraa Públicas d© la pro
vincia.

3^ La coronación d© la presa s© refe
rirá á ua punto fijo é invariable de la 
margen del río, fuera del alcance de las 
máximas avenidas á é^to, á fin de qu© en 
toda época pueda comprobaiss la altura 
de squélia.

4.̂  El perfil propuesto para la presa 
projectacla debari modificarg©, ensan
chándolo en su basa con un á modo de zó
calo que quede empotrado an el fondo del 
ceuea del río uoos 0,50 metros; dicho en- 
ganahsmlenio ^erá lofeuficlentapara que, 
UDÍda ñü cf:*ra’s'apodor con el paramento 
actual per medio de un arco de círculo 
tahgente á ambos, sirva éste para guiar 
las ^guai, h^.cléüdoIa3 abandonar la pro*
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ga Í30B suavidad j  m  dirassién paralela 
s i  fo n d o  d e i eanee  d e l río , á  ñ n  de a le ja r  
los p s iig ro s  de las  sooavadoEñes q u e  de 
o tro  m odo p o d r ía n  p ro lindrB e,

•5.®' D eb’?rá  d u ra n te  la  oonstrE esiSn 
dars® paso  a l eaiida! de! r ío  pnd ie iido  
tableceríse M G om pnerl^ del fondo ú  d fro  
m ed io  c u a lq u ie ra , j  en  la  presé^
la s  s ig u ien te s  mmpUQTUB; la  qne  en  la  
co ronac ión  f  p ró x im a  i  In to m a  d e l ca** 
n a l de condE ceión io  debe coIoc5̂ »r oossbo 
re g n iad o ra  de Iñ a lt t ira  del em balse; j  
la  q na  ju n io  a l 6¡r?ti.ibo dereeliG de 
p rosa  h a  d e  se rv ir  p a ra  la  to m a  á©! 
d á! ccrre ipond ierit©  á  la  m ad re ;
la  ^eodón  de  prim er^B  se rá  süñdQüt©
p a m  d a r  paso  todo  el e iu S s !  de! rio , 
re firlóndose  la  d© la  p r im e ra  a l  e a u d r í  
o rd in a r io  del r íe ; la  so le ra  d© I m  dos 
ú lt im a s  d eb e rá  q u e d a r  a l m ism o  n iv e l 
q u e  la  de  la  to m a  d e l can a l, f  e l gasto  
de  la  p r im e ra  de óstag se rá  ©1 m iim o  qii© 
©I da  d icho  csnaJ; la  a tschn ra  d© la. ú l t i 
m a  s© ca lc u la rá  de m odo q u e  p a ra  ©I m í
n im o  n iv e l que  e l ag u a  alsaMse en  e! em - 
balsa , ten g a  n n  gagto ig u a l á  la  d c tic iq n  
co rre sp o n d ien te  á la  aoaqu ii. m ad re ; kl 
vástago  d© d ich a  c o m p u e rn  S8 u is lrá  u n  

' e s tile te  qu© reso rra , u n a  ©gcala i j a  á  la  
p resa , c u jé s  d iv is io n es  c o rre sp o n d ié n 
d ose con la s  de o tra  escala  á e  n ive les del 
em balse , m a rq u e n  la  i i t u r a  á q u a  ia b a  
q u e d a r la  co m p u erta  p a ra  q u e  -en’todo  
m o m en to  j  c u a lq u ie ra  q u e  sea  aq u e l n i 
vel, e l gasto  soa e l m ism o.

6.® E l can a l se rá  im p e rm e a b le  en  
to d a  su  lo n g itu d  (al de QOEducdón á la  
©isa de m áquinag); á  g a lle g a d a  á aqué  
l ia  d eb e rá  colooarge u n  m ódu lo  q u e  dé 
p aso  a l c iu á a l  co rre^p o n d ien le  i  la  a ce 
q u ia -d e  la  H u e r tie i ,  y  la s  c o m p u e rta s  de 
ingreso , a l  can a l a u x il ia r  de  d a ia g ü a  del 
á e  eo n d u o d é n , que  h a  de  o o n s t r u i r ie , , 
d eb ien d o  se r e l gasto  da  a q u é llu i e l m is 
m o  q u e  e l d e l c itado  can a l de  condus* 
c ióu . . ^

7 .̂ - P a ra  l l e n t r  e l  a in b s lie , no  pocirá 
©1 coacesionsirio  c e r ra r  l a i  o o m p u e r ta i 
áe ! fo n d o  da  ía  p re sa  m i s  q u a  lo  neoesa- 
r io  p a ra  re te n e r  sólo, la  q u in ta  p a r te  dal 
c a u d a l q u e  p o r e l r ío  d k o u rra , p a ra  v a 
c ia r  e l em b alse ,.s i h a y  n e c e s id id d e  l l e 
v a r  á  cabo e s ta  o p erac ión , la  q u e  sa h a rá  
av isan d o  p re v ia m e n te  á  Ies reg an te s  de 
ag u as ab a jo  p ^ ra  qu© in d iq u e n  la s  h b m s 
m ás á  p ropósito  p a ra  ello , n o  p o d rá  d a r 
se  sa lid a  m ás  qu© á n m  q u in ta  p a r te  
m ás  d e l c a u d a l d@l río .

8.® D u ran te  la  e 'xploíación del sa lto , 
m ie n tra s  el a g u a  n o  re b s se  ik  co ro n ac ió n  
de  la  p re s a ,d e b e rá  e l conoégioaario  ts n e r  
©a todo  m o m en to  o o m p lstam sn ta  lavan- 
ía d a s  la s  co m p u e rta s  de to m a áe l cana! 
á e  conducc ión  á la  casa de m á q u in a s , y  
caso á e  te n e r n eces id ad  do c e rra r la s , d e 
b e rá  febrir la s  de c o ro n a d ó n  regu lado ! 
del n iv e l á e  sm balsc ; tam poco  p o d rá  te 
n e r  e e im ú a s  á  u n  tiem p o  la s  c cm p iie r ta ?3 
d e  ing reso  á la s  tu rb in a s  y  del c a n a l au 
x i l ia r  do  desagüe, d eb iendo  e n tre  am b as  
y  e i m ó d u lo  de la  acequ ia  da la  H u e r tic s  
d a r  sa lid a  en  todo  m om en to  á  todo  el oau - 
d a l co rre sp o n d ien te  a l can a l de c c n á u c -  
ció» .

9.® S e rá  ob ligac ión  dei co n o e iio sa r io  
6i  c o n s tru ir  io s trozos del can a l necesa
r io s  p a ra  o cn d u e ir  el a g u a  desda las  to 
m as  co rre sp o n d ien te s  á la  aceq u ia  de  la  
H u e rtio a  y á  la  aceq u ia  madri?.

10. L a  fíjac ión  de  1 i  ctudaf.es c o rre s 
p o n d ien tes  á estas  acequian bq h a rá  o y e n 
do  á los reg an te s  de L a P lana^ los cu ileg , 
cu an d o  p o r denuB cias ú  observac ión  d© 
a lte ra c io n e s  in ex p lic ab le s  ©e el rég im en  
d e l r ío  86 a d q u ie ra  ©I conveno im ien lo , á 
|u ic io  del In g e n ie ro  Je fe  da la  provinoi®,

W  PQjr Q9m 0 om ^iQ  s? fa ite  á  Iq

estipulado 0SI Im cláusulas 7,  ̂y 8. ,̂ tie
nen la facultad d© proponer los regantes 
de L t Plana al Ingeniero Jefe de la pro^ 
vincia, y á éata corresponde mi mmbm" 
Diiento, un vigilante encargado da me-' 
peadonar las maniobras de todas Ia-3 
compuerta!! y módulos qua h m  áe ©ila- 
bleoeme, cuyo jo.rniI deberá ser pagado 
por ©I m m erlúum ú, el no podrá re 
clamar áe disho nombramiento, esto nin 
perjuicio áe la rasponsaMIidad en cine 
haya lECUrrido por diolio moumplimlea- 
lo. El vigilantefjei^rá cuando©!Ingenia- 
niero Jafo eoBsidar©  ̂que no ion nacasa» 
líoB sui mrvímm.

11. D sbsri al coneesionafio. e-Jesutar 
toám lai obrai aee©ioriag qm  sean neo©- 
sari as p$m no internimpir ni alterar 1̂  
serviclámbre de pmo j  de riego que pue-

cruzar el aana,!.
12, L i ñansa que ha d© prestar el p©- 

tidoiiado para reipendar ie lo s  perjui- 
dos que pueda omdiomr la elecuoién de 
las obras ©a la part© que. aíaett al domi
nio público, será el de 1 por 100 d il pra- 
supuesto de las mismas; dioh^  ̂ ñm m  b.o 
podrá ser devuelta ai concasioiiario, nim  
cuando tenga hechas obrai por valor da 
la tercera parla de dicho praiiipueito, y 
reooBoddta las mlimtg se v©a que ra-

las dabiáta conelidones pars que 
pu©clan ennn día poB.eri8 en ©xplotadén,

10. hm  obras dfeberán empezar ©n ri 
plizo ñe un añOg contado desde la fi.cha 
en que el patidonirio S0 le aomuniqii© el 
otorgamiento da M consesién f  habt-in 
de terminarBe en el de tres, contados des
de la m im ^, facliíi; cuando vñjñn  á ©m- 
pmmm, al consegionado avisará i  1% Ja- 
■fatura da Obrai Fúblicai de la provineis, 
la culi ha.rá el replanteo áe Ma mir^mai; 
!a e|souclón d@ ©lias sa liará bs|o la ini- 
pecoión de la citada Jefatura, y ai 
nars© ésta hsrá un detenido reeonsei- 
miento para vsr si reúnen lai debidas 
condidones para que puedan ponerse en 
©xplotaoién, daMendo levantarse aofa ás* 
tallada, tanto de dicho recoBodmiento 
como d© aquel replanteo; todoi los güitos 
qu© dichai operaciones oiiglneB, le rin  
d© cuenta de! conoeiionatio.

14. Para poder empezar las ohmB de
berá el concesioBErio presentar al exa
men f  sprobadón da la Jefatura, iodos 
ioi3 detalles y cálculos relativos á la mo- 
dlfioaeión de! perfil de It prasa y áe la 
seseión ie l canal úe oonducaion, caria! 
auxiliar da dessgüa de ésle, tubería d© 
oondiioción forzada á Mi turbinas y com
puertas y modules, que según lo dicho ©n 
cláusulas anteriores deben estableoers©.

15, La falta d© cumplimiento da cual
quiera d© las oláuiulas estipuladas, será 
motivo bastante para incoar el rxpediaa- 
í0 da caducidad da la concssióii, proce- 
diéndcs© con girreglo á las disposioiones 
vigentes y aonforme á lo establecido para 
los casos de esta naturaleza.

16, L i conoeiión, coa arreglo á !ai 
presorlpciones del artículo 220 da la v i
gente ley de Aguas, s© entiende hecha á 
perpetuidad; i© otorga d a  perjuicio d© 
tercero y salvo el derecho do propiedad.

17. E! ooncesionário disfrutará da 
todos ioi derechos y privilegies dedira- 
dos per la legislación vigente p ira  esta 
clase d© obra, quedando también sujeto 
á todts obligaciones que en la misma 
s© estableGen,

Lo qu© da orden da! s:.ñor Mmistr©, co
munica á V. S. pgra su conocimiento, e! 
del interesado y d@.más efectos, con • pu- 
bliegoión en ©1 BohUn Ofkiaí d© esa pro- 
vmck. Dios guarde á V, S. muchos años, 
Madrid, 13 de Diciembre de 1913.=»Ei Di
rector general, Oalderón,
8§aps Qebern^aQí civil ae Og^tf Ji§s.
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i limo. Bt.i VMa It propiiesfi formúlada 
I por el Ihí fofo [áe la Diviisidn hi-
¡ á r iu i ie td i  e ari, ea damosiracióa da 
I la neoe&idiai u imientar M ooiidgnüdón 
í  áe ÍE(i©iiimgioioESs, vigealo para ©i ear- 
i vicio Í 0 obris auevais 
i Eesultanio q m  lis  obras del pantano .' 
I d© Talava j  Im  áa ©Hcauzamiento dal 
i EiTOfo Minateda reelamiii ©n la aeluali- 

áñá la parms^nenoia m  ©IJib d©I perBOBal 
ítardtafivo por I i actividaí! eos q m  ©a , 
lis  mismas BQ trab iji, f  qu® aiimiimo 
m n  pogtariodásd á la modificación de la 
diitfibii&ion dal crédito m  h t autorizado 
la eJccEdén. d@ dbmn en la Ace
quia Major de' Bsrrerai, que redam an 
fembiéa la asislaneia del persontl facui» 
titivo: . . .

OoEBÍdersndo^ fEstlñoad^g Its razones 
expuestas y la cuantía dei aumento eoli- 
citado;

S. M.@1 Rey (q. D. g j, do acuerdo con, 
lo propuesto por ©gta Direacion General, 
ha tenido i  h im  iunisntar la coniignt- 
eién señídada p ira  iMdemBisaeloiie^ á l a , 
expreiadt 'Divigiósi ea Iñ áM dbueioii v i- . 
gimte cM crédito del capítiilo 4°, artíaii- 
lo único ,d©l prasupuagto 0 0  liquidación 
de este MÍBtst©rio,.ea M cantiiaci'da 2.405 
.pesetai, deduciendo dicho aumento del 
remanesLlo digpcnibl© da M d iada distrL 
buoión.

D© orden d©l señor Minfitro lo somu^ 
níQO á ¥. I, para bu 'conocimiento y efec
tos. Dloi guarda á V. L muchoi 'añoi. Ma
drid, 15 ti9 Disiembra da Í9i3,==EI Direc
tor general, OaMerén.
Señor OMenidor d© pagos por Obligado-

nC'S de ente Mmisteiib,

limo, Sr,2 VíBta la propueita fom uM - 
d t por M División MdráiiÜca ds! Jüoar 
en solicit'iid da enmanto da eonilgnación 
para lómales, materialeB i  indemniza« ̂
clones ie i scrvioio da esticlios de obrai . 
Mdráullmis 

E e iu lto áo  qua con m,otÍTo de h§b©r^© 
aprobado reeiantemexito los praiupuestos 
d© ©itodies del Oanal m í  Algar, y d© la 
proloBgaoids de la Acequia Mayor áe Sa- 

. guato, m  posible adelantar dichos traba
jos en lo  qu© resta de año, s i  ss dispone 
de los aumentes soüdtaáoi:

Oansideraaáo jusliñeada Ja petición, 
así como Im caatidtdes qu© sa neae- 
sitan:

OonstteiBdo que dentro d©l ©rédito 
de este iervlcio ©xisle remanente dispo
nible para jornales é indemnizaciones, 
p©ro no para m alem lei, de los cuales so 
puedo prescindir en la actualidad;
I2 B. M. 6l Rey (q, D. g..), d© acuerdo con 
lo propuesto por asta Dirección Genora!, 
ha tenido 1 bisn aumentar ©n l.QOO y ' 
2.300 pesstas, respsctivamenlejlai eonsig- 
nadoEei iañdad«as á jornales j  á inlem-'- 
Dízaelones ,á la División Mdriulíoa de! 
Júaar, m  la vigento dialribución del cré
dito del eapft-iio 16 artículo 1,® eoncep- 

• t€S  4.^ y  6 .° ,do! Presupuesto .de obllgiciQ* 
mB d© este MlnlBíerio, dodusicndo dichos 
aumentoi da los respectivos remanentes 
dMponibles,

Da orden d©l señor Ministro lo ©omu- 
ntco á Y, I ; p m  su conocimienlo y efac- 
ios. Dios guará© i  Y. L muchos años. Ma
drid, 15 da Dioiembrs d© 1913.=EIDir©i3- 
tor general, Calderón,
Sañor Ordenador d© Fagog por Obliga- 

oionas da eit© Mmliteii©,

«̂«-EsTo Tip . «Sucesores ob mvADBHBVSA*


